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INTR0DUCCI0N 

0 

En nuestro país, un pueblo que en su sentir lleva una 

carga de vicisitudes que lo han mantenido sumergido por 

décadas en un estancamiento profundo, y en donde vemos 

Y. sentimos que en éste tan mal llamado "Estado de Derecho"

ocurren los más desafi�ntes acontecimientos ·que desmienten

la afirmación y el.calificativa de que en Colombia existe

un verdadero régimen democr.ático. Pero muy a pesar del

cansancio de este sufrido pueblo queda aun en los co-

lombianos el suefio de �ue las condiciones de vida de

todos nosotros mejoren y que por fin factores tan esen-

¿iales como la comida, el trabajo, el respeto mutuo,

la vivienda, la poca inflación y la pureza de los hombres

que están en frente de nuestras instituciones. hagan de

esta nación un rincón del mundo lleno de paz. Es por

esto que los hombres colombianos se preocupan por encon

trar de una o de otra forma salomónicas soluciones que

ayuden a acabar con el sinnúmero de af ecc iones en que ):
1

i !
'! r! 1 

: ;,; ; ¡ ' se. 

en 

nes, 

ve envuelto nuestro· desarrollo, adoptando . cambios t;¡·
¡
:.

¡,i :1 

su organización incluyendo nuevas t]o1 ,.:·Constitucio- · i;Üi1i.ii 

queriendo que con la vigencia 
i •�H'.l' 
' ,l'· 

'' '•1 ,1 de una o de otra : :· : 
' ' ·•:' :� 
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se acaben para Colombta sus innumerables conflictos. 

Podemos entonces afirmar sin temor a equivocarnos que 

es en busca de nuevas salidas para la evolución de este 

país, que a través de su historia, hemos pasado quizás 

de una manera fértil de un sistema central a uno federal 

y de un federal a un central queriendo buscar siempre 

en las ideas de un Bolúvar y del Núñez de ayer , o del 

Gaviria. actual el sistema ideal que rija de regia manera 

nuestro, destino.· 

Es hoy por hoy un momento crucial y significativo en 

la vida institucioneyl de Colombia, ya que después de 

la vigencia de una Constitución por más de un siglo, 

ha sido este mismo pueblo que pide cambio, los cuales 

reestructuren y acaben con todos aquellos flagelos que 

incidan en la corrupción y el clientelismo que invade 

a diario las instituciones públicas de esta nación. 

Nosotros también como amantes de nuestro país, estamos 

optimistas de que con la vigencia de esta nueva Carta 

Constitucional y con el buen propósito de todos los co

lombianos hagamos de nuestro país el mejpr. 



. .  :,, 

l. INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LA HISTORIA CONSTITUCIONAL

DE COLOMBIA 

1.1. OBJETO 

Este tema tiene por objeto el análisis crítico de los 

hechos de la Historia Nacional acaecidos desde el año 

de 1510 hasta nuestros días, los que han contribuido 

a determinar, estructuras y reformar las instituciones 

política-jurídica de la naci6n colombiana. 

Sin pretender un an5lisis a fondo de las normas de organi

zaci6n política a través de lé historia se requiere, 

sin embargo, conocer las teorías que desde la época de 

Plat6n y Arist6teles, se ha formulado sobre el origen 

de la autoridad y del Estado, puesto que ellos nos permi

ten establecer hasta donde las instituc.:i.ones colomb:i.anas 

han sido reflejo de esquemas foráneos o auténtica expre

si6n de la realidad nacional. 

El estudio reverente y met6dico de la hiatoria suele 

agrupar el mejor estímulo para el patriotismo y el me-
., 

i 
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dio más efectivo de levantar el carácter Nacional, porque 

esa pirpetua brega en busca del progreso y del bienestar 

colectivo, no sólo ilustra el conocimiento s:lno que eleva 

la morul ciudadana, otorga conciencia exacta del derecho, 

educa para la libertad e imprime f�erza de la tradici6n, 

todo lo cual sign:i.fica en suma que es la historia la 

que en paciente labor y sobre la experiencia de genera

ciones sucesivas, acumula los estatutos de la cultura. 

En ·cuanto al caso colombiano no basta presentar en forma 

unilateral y simplistas las condiciones hist6ricas que 

rodearon las apariciones de nuestras - cartas constitu

cionales, sino que es preciso analizar los facto.res h:i.s

tórico-soc:í.ológicos que entraron en juego; para determi

na'rlas, es ta b lecer 1 as e ua li dades es pec:í. f:i. e.as que las 

caract�riian, :lnte
.
rpi·etar imparcialmente, en juicio crí

tico y científico, su importancia doctrinal en función 

de una escala de valores uní versales, calcular, en f:i.n 

el aporte dé cada una de tales cartas a la consolidación 

de las instituciones democráticas y republicanas, caridad 

y esencia del Estado Colombiano. 

De antemano podemos distinguir la sociología de la his

tor:ia; . la sociología cien c·i a que al presente se halla 

muy sistematizada y se ha convertido en el más famoso 

auxiliar de todo conocimiento . en lo social, dista aún 



.:·.· 

.. " . ·1 '., •. � ..... 

' "

', ·::,. 
. . 

:/'de:·aqJ1úlas precisión matemática que· le permite formular 
' ' ; : ' � . 
!1, ... , • }· 11,1 ,· 1 � 

:·' ' 

·· Í�s lejes en cuanto presiden los fen6menos colectivos

y carece de una tabla. de valorea pa�a medir la intensi

dad histórica de los mismos. Lejano está, pues el día

en que se logren las aspiraciones de su ilustre funda-

dor el filósofo. Augusto Comte. 0 

La indeterminación del campo de acción de la ·sociología, 

lleva a una ineludible vinculación con la historia. En 

efecto, ambas persiguen un mismo objetivo aunque con 

fines diferentes; la historia aplica un criterio retros

pectivo que permite interpretar el· pasado; la soc.iologia 

en tanto sobre los dato� y valores que le suministra 

la experiencia histórica, se fuerza en intuir el futuro. 

Esta inevitable coincidencia obedece en buena parte a 

que es el i fíe t l di s ti n g u :l r , ,s l II o ; · di s ti n g u .i. r 1 a re ali dad 

social de la realidad histórica; ya que ella t:i.ene lugar 

en el marco de éste y en un tránsito de lo precedente 

a lo futuro. 

La historia por lo contrar:io se compone ·de situaciones 
, 

que fueron una vez, pero que ya no seran., el mundo his-

t6rico es pues algo que continuamente deviene, le es 

esencial la constante transformac:i.6n, pero en el hecho 

mismo de esta transforrnaci6n radica su continuidad de 

modo que solo podemos explicar el presente en funci6n 
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de uh pásado y por consecuencia del ser de ayer, debemos 
·r i··. ,.i••

extr�er el debe� de ser de hoy y de mafiana,

Debemos advertir que a la sociología sólo le conviene 

examinar y comprender los fenómenos sociales, calificar

los y determinar sus leyes. A Ja polític.a compete expli

car las causas de esos fenómenos y proponer los medios 

para modificar, detener y desviar los efectos de los 

mismos. La determinación del valor y del sentido tle un 

hecho social, ya la defin:i.c.:i.ón tlt!l por.qué?, y ¿para qué? 

del fenómeno, (lUe es poblema que atañe resolver a la 

filosofía de la historia. 

1.2. DERECHO CONSTITUCIONAL 

La Noción' de orden jurídi.co es fundamentalmente abstrac

to, se trata pues de un concepto unívoco y total que 

solo intuimos a través de sus características distintivai. 

Dentro de él caben todas las ideologías; fascistas, cqmu-

nistas, monArquicas, democráticas, liberales, etc�tera. 

Pero carece por sí solo de la suya, fenómeno que no ocu-

rre con el llámado Estado de Derecho, for1iia particula-' 

rizada que nos presenta la estructura jurídico-c.onsti-

tucional del Estado Demo-liberal. 

La necesidad de organizar jurídicamente la vida del Estado 

I 
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l. 

;·•; . j '. ': 

g\:?staf et' Derecho Constitucional. Mientras este proceso 
' ' j ' 
' ffU bsif ta, corno ideal supremo o me ta e se ne ial , habrá. que 

. 
j _, -

hablar quiérase o no, del Derecho Constitucional, cual-
. 1 

quiera sea su contenido diferencial o específico. 

Mas al Estado moderno creador y 
,_ 

mantenedor de un régimen 

. demociátic�, económico, social o funcional, debe corres-

ponder un d�recho constitucional de igual estirpe. 

1 
Plant�amos · la necesidad de hacer la distinción entre 

Estadd Clásico y Estado Moderno. 

Estado; Clásico o régimen de libertad individual y d ere

chos políticos. Estados Moderno, o régimen de libertad 

individu�l y derechos políticos, sociales y culturales. 

Esta nueva concepción es la vigente, por lo menos en 
: ! ' , 

los te�tos constitucionales es la prohijada por la organi-
1 ' 

zación, de las Naciones Unidas. 

Intervención Estatal. 

J. 936, ·Se proyectó inicialmente 

0 

La enmienda socialista de 

como reforma de la Carta 

de 193'.6, por el Congreso Liberal, pero el gobierno atacó 
1 

la re!isi6n total y propuso la enmienda parcial, con 
1 

criterio de complementación de las instituciones existen-

tes y con el propósito evidente •de incorporar a ellas, 
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_,:me.dio de un -sistema de: cómpetencias que inhibe para crear. 

Los puntos anteriores resumen la esencia del Estado de 

Derecho, según la concepción cristiana o sea la que cali

fica "como concepto polémico frente al Estado · autori

tario intervenciónista .y burocráti�o del absolutismo''. 

1.3. DESARROLLO HISTORICO 

1.3.1. La insurrección de los Comuneros. El día 16 de 

Marzo · de 1781, se produce un levantamiento de origen 

popular contra el régimen político colónial, llamado 

insurrección comunera, antesala del movimiento del 20 

d.e Julio de 1810, a pesar. de las circunstancias adversas 

que lo rodear.on y de la ingenuidad popular 
, 

habilmente 

aprovechada por la oligarquía criolla. 

En efecto: a. Los Comuneros. granadinos no tuvieron el

estímulo de la solidaridad revolucionaria del mundo con 

el cual. se contaron los promotores del 20 de Julio. 

b. Tampoco poseyeron teorías especiales alguna acerca

e la soberanía popular y el ejercicio del poder o la 

autoridad. Sabían solamente, por indicárselo el sentido 

común,: que las exacciones reales destruían su precaria 

economía o actividad económica; que la extinción del 

resguardo acentúa el régimen 'feudal;. que las tropelías 



11 

. ' ; 
•l, '1 :•' ' 

de• los recaudadores del rey excedían el límite de la 
' 

tol�rancia. En síntesis, comprendieron que el si�lema 

de gobierno en vigor, al violár el texto de la ley compro

metían su dignidad de miembro de la especie humana; lo 

cual inducía necesariamente, que tanto influyeron en 

convertir la prensa en un asunto de negocio, de política 

de Estado o· de política de partido, y condujeron a la

formaci6n de cadena de periódicos y de grandes. agencias 

de noticias, mientras tanto, hubo cambios de la manera 

de pensar que afectaron profundamente la visión general 

de los hombres dos de los más importantes fueron la enun

ciación y aceptación gen eral de 1 a teoría de la e vol u

ción y el nacimientos del Marxismo. 

El efecto principal .de ambos en la cuestión de los dere

chos del hombre fue el de proporcionar un marco de ref e

rencia dinámico y relativista para su est.udio y consi

der·ación. Se comprobó que todas las manifestaciones de 

vida, incluidas las sociedades humanas, evolucionan y 

cambian y que el mismo modo los derechos del hombre, 

ys sea de individuos o de grupo, sólo pueden considerarse 
0 

en forma adecuada en relac�ón con las condiciones de 

lugar Y
¡
tiempo. 

�n consecuencia, la presente situación puede considerarse 

como una conformación de las dos_ concepciones vigentes 
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de:.· los derechos h
1

umanos, que han surgido de· diferentes 

declaraciones históricas y se han desarrollado en rela

ción con un complejo diferente de circunstancias sociales. 

Una surgió de la premisa de los derechos individuales 

'innatos y de un principio contra una autoridad central 

poderosa y contra la intervención del gobierno, central 

p odero s_o q úe pronto se unió a una p láneación total. Los 

derechos fundamentales del hombre que se especificaron 

y se proclamaron universalmente en los comienzos del 

período moderno eran derechos que regulaban las relacio

nes a la insurrección o levantamiento armado, fue un 

movimiento más de carácter económico y social, que de 

política. 

La insurrección comunera del Socorro la encabezaron los 

patriotas, José Antonio Galán y Antonio Santos, los que 

están considerados como los gestores de una de las causas 

mediatas de la Independencia Nacional; aunque ésta, a 

la vez, fue reprimida como resultado de "acuerdo secreto" 

de Zipaquirá, a fin de impedir que 15. 000 insurrectos, 

al mando de Juan Francisco Berbeo, llegaran a la capital 

parS,idérrocar el gobierno. En. suma el movimiento insurrec-

cional fué velado a sus cabecillas ajusticiados. 

Las capitulaciones de Zípaquirá, como tantas otras veces, 

ahogada� en la sangre de los patriotas reprimidos� 
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}rt :fu:�:·· una revolución con 

13 

los elementos estructurales 

q:Ú:e a:• ésta 1 e as ign.aron la ciencia sociológica mo derria: 

cuerpo� ideal y transferencia del poder. Pero si fue 

un movimiento de inconformidad colee ti va que ·bien puede 

calificarse de revolucionario. 

1. 3. 2. El Memorial de Agravios. Con este nombre se conoce

la "Representación del Cabildo de Santa Fé a la Suprema

,Junta Central de Espafia'', escrito redactado por el abogado

Camilo Torres, fechado el 20 de Noviembre de 1809, cons

tituyó sin lugar a dudar unos de los documentos políticos

sociológicos de mayor trascendencia histórica, o al menos

su "antecedente filosófico más destacado" al decir del

maestro Antonio Górnez Restrepo.

El- Memorial de Agravios contiene un penetrante análisis

socio-económico de la realidad Americana que se orienta 

con incontrastable ftierza dialéctica, a demostrar de 

una parte, la incompetencia de la metrópoli para manejar 

los asuntos públicos de América y de otra, la imperiosa 

necesidad de elevar a un plano de respeto y recíproca 

igualdad las relaciones entre Espafia y sus colonias, 

la p,ena, de que estas optaren por la vida independiente. 

Tan en�rgico y hábil planteamiento constituye desde luego 

aporte de singular valla al proceso de integración y 
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I· 

._de la fisonomía de nuestras inst'i-
,,,•, 

principios esenciales fuerón. 

enuncia�os en aquellas �emorables clafi�ulas.J cuyo desen� 

volvimierito práctico alcanzó a avizorar desde entonces, 

son· f ormidahle intuición de evidente, el. genio· de Camilo 

Torres.: • 1 

.¡.· ' 
· El me�o!.rial. desarrolla como tesis medular la inconf ormi-

'

·· dad de : los· americanos por la exigua representación asig-

provincias por la Suprema Junta Central de. 

Espáfia, 1 delegataria de la soberanía nacional durante 
' 1 

"-la invajsió� Napoleónica y mientras · ·duró la . presión del 
i 

soberanc}. Por lo tanto, este documento se estima como 

un. ant·e�e�ente constitucional de v
0
alor; pues· éste consti-

· t?ye ·el· reclamo justo del po�er político que los criollos

aihelaban para sumarlo a su poder econó�ico. Allí se

dice : ¡ "Establec_er, ·. pues una dif erent.ia en esta parte, 
i 

en t·re · A;mérica · y España, sería des tr ui r · el concepto de 

provincias, independientes y de partes e.senciales y cons-
' 

,· 
ti tu yen tes de la Monarquía, y sería suponer ún principio 

de .' degr:adación. Es pafia ha creído. que deben estar las 
1 

1 

pqertas j cerradas de todos los honores y ' empleos para 
l 

los aniericanos. Estos piensan que no ha debido ni debe
·! 

s·er así; que debemos ser llamados igualmente a su· parti-

· '. cipación, y así será nuestro amor y nuestra confianza

j más recíproca y sincera·, . que debemos arreglarnos,' pues -
l 
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talhbién en esta parte a lo que sea más justo; que el 

Js�año i no en tieii:d;a que tiene un d ereeho e xcl usi v o para 

mandar a las Américas, y que los hijos de éstos, pueden 

aspirar a los mismos premios y honores que ellos". 

"Las Ameficas señor, no están compuestas de extranjeros 

a la naci6n española; como hijos, como descendientes 

de 1 os que han derramado su sangre para ad qui ri r estos 

nuevos dominios a la c.,olonia de España; de los que han 

enmarcado sus límites y le han dado a la ha.lanza polí

tica de la Europa una representación que por sí sola 

no podrá tener. 

La continua emigraci6n de España en tres siglos que han· 

pasado desde el descubrimiento de América, la provisión 

de casi todos los oficios y empleos en Españoles y demás 

europeos, que se han venido a establecer sucesivamente 

que han dejado en ella a .sus hijos y su posteridad; las 

ventajas ael comercio y de los ricos dones que aquí ofre

ce la naturaleza, han sido otras tantas fuentes perpetuas 

y el origen de nuestra población. Así, no hay que enga

ñarnos en esta parte: Tan españoles somos como los.descen

dientes. de Don Pela yo, y tan acreedores, por esta raz6n, 

a las d
1
istinciones, privilegios y prerrogativa·s del resto 

de la N�ción, como los que salidos de las montañas, expe-

, lieron a los moros y poblaron sucesivamente la península; 
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' '  

con esta diferencia si hay alguna, que nuestros padres 

coMo se ha dicho por medio de ��d�ci�l�� trabajos y fatigas 

descubrieron, conquistaron y poblaron para Espafia este 

nuevo mundo. 

Este documento·no lleg6 a su destino pues, como_ lo advier-

' ten Pombo y Guerra; "El ayuntamiento no se atrevi6 a 

darle el curso ·a que estaba destinado, sino que se limit6 

a dejarlo circular manuscrito, produciendo un poderoso 

influjo en el desarrollo de los gérmenes de la revolu

ción granadina"; lo que exacto, ya que analizaba el con

flicto del poder político determinante del movimiento 

revolucionario del año de 1810. 0 

Los precursores creyeron honestamente que lo fundamental 

en ese momento y en esa época, era la independencia polí

tica del reino de Nueva Granada, y a ese sano propósito 

dedicaron sus esfuerzos e inmolaron sus vidas. 

1. 3. 3. Revolución Francesa. Esta revolu.ción fue un acon

tecimiento de enorme trasceridencia histórica para la 

humanidad, puesto que aniquiló la ya caduca· organización 

feudal de la sociedad, proclamó la libertad política 

y sentó! las bases indispensables para posteriores con

quistas en lo social y en lo económico. 
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Si gn i f i e ó 1 a 1 i q u i da e i ó n d e t o da un a es t r u c tura a n qui -

losada y rígida que fue suplantada en f arma rápida y 

violen ta por una organización amplia · ,, toleran te y justa 

acorde con la agitación ideológica del siglo, las aspi

raciones de la burguesía y la precaria realidad socioló

gica de Francia en aquel entonces. Dicha revolución tuvo 

causas. económicas, sociales e ideológicas, y en cuanto 

a las económicas tenemos el déficit que presentaba el 

Estado Francés en aquella época de 1789, ocasionando 

por los gastos de la corte en el reinado de Luis XIV 

a sus sucesores que a travé� del absolutismo exi�i�� 

a la clase privilegiada de impuestos y -oprimía al pueblo 

en cuestión oficial. A esto se sumaba la crisis econó

mica que se vivía en francia en dicha época, por las 

malas cosechas, el alza de precios agrícolas µor el aumen

to demográfico. En el plano social, teníamos una clase 

privilegiada representada en la Nobleza que el clero 

además, gozaba de enormes beneficios: una clase media, 

la burguesa, que s ocialrnen te no tenía mucha aceptación 

pero económicamente iba acrecentando su poder, y una 

clase baja, el pueblo, que era la clase más desprotegida 

y con mayor carga fiscal. 

En el orden político se observa una crisis en la monar

quía Francesa entre 1788-1789. El rey era absolutista 

pero cada �ía perdía mas prestigio ante el pueblo, debido 
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a 1 a crisis financiera a que ha
0

bía lle gaclo Francia, por 

el despilfarro de la Corte. Había abusos en torno a las 

leyes que variaban segfin los estamentos sociales. la 

crisis del pueblo se levantaba contra la administración 

re�l. Momentáneamente hubo unión de los estamentos socia

les para hundir el antiguo r�gimen y se dieron entre 

Mayo y Octubre de 1 789, distintos movimientos revolucio

narios, el de los diputados, donde la aristocracia y 

la burguesía se unieron, el de los campesinos, que tuvo 

carácter violento y destructor porque adoptó formas de 

vandalismo y crue�dad. 

A todos estos factores se agregaba el ideológico; ya 

que la ilustración había cambiado la mentalidad. Las 

ideas de los filósofos de la ilustración sobre la divi

sión de poderes, la soberanía del pueblo, la libertad 

económica e individual fue tomando fuerza e hizo que 

las teorías de Rousseau, Montesquieu ·, Voltaire, Diderot 

y muchos más se tomaran como punto de partida ideológica 

para la revolución. 

Los fil6sofos de la ilustración estaban contra el absolu-

tismo monárquico, planteaban nuevas ideas en torno a 

la libertad, la igual dad y 1 a· soberanía. Es ta revolución 

se llevé> en varias etapas: La primera., cuando las' clases 

_privilegiadas se oponen a medidas económicas de los minis-
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tras de Luis XIV que les fijan unos impuestos y ellos 

se consideran privilegiados, por tanto exentos del pago 

de tributo fiscales, lo que los lleva a oponerse al r6gi

men monárquico iniciado lo que se conoce como la revuel

ta de privilegj_ados. En esta etapa se une la burguesía 

a la nobleza y se desencridcna la violencia por el pueblo; 

es cuando se pro d u c. e la to m n d. e 1. n J:, ;,_ s U J .l n q u r:: es r-:: S r1', -

bolo de opres:Lón, y las clases burguesas t1aLan de canali

zar el movimiento para evitar desmanes. 

En la segunda fase, se dá la revolución de los moderados, 

donde se limita el poder de la monarquía y los burgueses 

intelectuales asumen la dirección y la revolución. 

Aparentemente se acepta la revolución por Luis XIV y 

se inicia una serie de reformas; esto lleva al descon

cierto y descontento de gran parte de los revolucionarios 

que asaltan las tullerías, deponen a Luis XIV y procla

man la República .desalojando a los moderados y mareando 

una nueva etapa en el proceso revolucionario. 

Viene entonces una fase violenta en que predomina ' el 

terror; mueren bajo la guillotina muchos de los que habían 

iniciado la revolución. Se quiere romper totalmente con 

las antiguas estructuras y el ideal revolucionario, es 

la meta. Es un moinento decisivo ·a lo que se conoce como 
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la- reacción termidoriaría · de el' pueblo, · el cual agotado
'· 
l '. 

poi - 1�· ·v'iolenci.á d
°
� la·. :i;-evolucion desea. la paz, y que

el - pa;ís, te_cobre _. la nórmálida�. · Esta gran fase culmina
1 

con la' subida de Napoleón. Bonapar-te al poder. 
' . -

La revolución Francesa mi:l reó uria e tapa decisiva en el 

proceso histórico contemporáneo; tuvo consecuencias poli-

tico-eFonómicas, trinto negat�vas como positivas. 

Determtnó la caída de· ·1a 
-¡ 

m.onarquía absoluta y el adve-· 
. ) 

nimiento 
- i 

de la· 1 i bertad·, · acabó con los privilegios 

'desigu�ldades y se proyectó sobre quevas revolu�iones.
. 

1 

y

· Con la declarat'ión de lqs derechos al hombre, determinó
. / 

el. der;echo'· a la auto'nomía y a la lib'ertad individual

como fin s·upremo 'de· la org·anización esta tal.

¡_· • 

. l. 4. CAUSÁS QUE ORIGINARON EL ACTA DE INDEPENDENCIA DEL 
20 DE JULIO DE 1810. 

L�s réyolu�ionei que establecen un - cambio institucional 
'' 

no -�oti� ciert�rnente fortuitas. Menos afin con respecto 

a u �a ¡cólonia s qme ti da, duran te tres· siglos a la tu tela 1 
�olítida, económica y cultural de la metrópolis� 

. ¡ - . ' 0' 

El gob:,ierno· propio que el Nuevo Reino de Granada se di6 

- l 

¡



--�-1 

21 

el' 20 de Julio de ·rs10, no es sino la culminación -de 

un proceso en el cual intervienen, directa e indirecta

mente,; toda una gama de circunstancias, de carácter ideo-

'lógicos, unas, de contenido económico o político, otras; 

proveni�ntes de exasperación social ante un gobienro 

personalista, clasista e injusto, las· demás, todas se 

entrelazan y llegará un momento én que el insuceso entre 
1 

un cha 1petón y un criollo, tras la negativa de aquel a 
1 colaborar �n la recepción a visitádor, preparada por 

los s�ntaferefios, levantará al 'pueblo en espontánea y 

,,. �reciente ��nifestaci6n de solidaridad, el cabildo abierto 

que podía (convertido luego en cabildo extraordinario), 

habrá. que depositar la ·autoridad, por vez primera, "en 
., . 

¡ person�s coriocidas y determinadas". 
·I· 

Eh el mo�imiento del 20 de Julio de 1810, influyeron 

causas mediatas e inmediatas; entre las_ primeras, figuran 

aparte de la insurgencia de los "comuneros", las revolu

ciones de la "insurgencia de los comuneros", las revolu

ciones de Franela, y los Estados Unidos de América, la 

abdicad.ón de Carlos IV, y Fernando VII y el encarcela

miento : ·de ·Don Antonio Nariño por haber traducía la "De-· 

clarac�ón de los Derechos del hombre y del Ciudadano"; 
l 

de 
• 1 

178:9, de la Revolución Francesa. También se cita la 

"Expedición Botánica" , por cuan to varios de sus eminentes 

miembros como Francisco José - de Caldas, Juan de José 
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sus p�optos· ptfv .. ilegios,. en otras. palabras la Nueva Gra-

nada para los c.riollos � ·· Por es.to ni los indígenas, ni 

la ·p-oblaci�n de. modestos: :niveles s·ociafes y ec.onómicos 

participaro.ri de la g:��ta emancipadora del 20 de Julio 

· de 1810, · aunque --después se. urii·eI'on 

liberación nat.ioha:l. · 

a la guerra de la 

Tras el grito de ind.epéndencia - de Santa Fé de Bogotá, 

se constituyeron Juntas. provisionales .de gobiernos en 

las provincias .. neograriad.inas ·y procedieron a convocar 

Asamb"i�as Consti'l;uyen:te� para .darse sus leyes· fundamen-

_tales., Y u�a vez· que· el Virrey Amar y Barbón hab_ía aban-

donado·· el paí:;:;, 
' ,-

la junta· s.uprem-a·-· de 
·-

Gobierno del Nuevo

Reino· de Granada· .. se dió a la. tarea de con vacar en San ta 

F é u ·n c o·n gr e so c oh s ti tu y en t e · a n i ve 1 · na e ion a 1 p ar a ex p e-

:dir una C-0nstitlici6n; 

-En· efe·cto, en . el acta · de ihdep:endencia se hizo constar

·que II se depositó .en tocía• la junta . el supremo· gobierno

de- este ·reino, interi•nal mientras lél misma junta forma

I·. :·1a. Constitución que afiánc·e la felicidad pública.�. . y_ 

por razone·s de estrategia; en el documento se déj ó cons-

. tªnacia; de- - la su.misión· del .- Nuevo Estado· F.ede;r·a.i al Rey. 
' , 

Fernand.o VII,· pero "siempre y _cu�ndo se venga 

! · a rein?:r. :· entre nosotros II, y de, aCUE!rdo a · J.,_a Cons ti tucion 

qu� 1� ¡dé el pueblo. 
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Sin ·embargo, al empezar el año 

ganización política central en 

Constitución. Las provincias 

Citará, Popayán, Cali, Neiva, 
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de 1881 no había una or

la Nueva granada ni una 

de Cartagena, Antioquia, 

Mariquita, Pamplona, Casa-

nares y Tunja se habían instituido en Estados Indepen

dientes, regidos por juntas de gobierno central. Sólo 

el Gobierno de Cundinamarc.a pensaba en la cohesión na

cional para poder preserva� la independencia. 

1.5. NECESIDAD DE UNA CONSTITUCION. LLAMAMIENTO DE LA 

JUNTA SUPREMA DE SANTA FE A LAS DEMAS PROVINCIAS 

Para facilitar su tarea de go�ierno, la Junta Suprema 

se dividió en seis .sesiones· _, cuy os negocios tornaron 

estas denominaciones: diplomáticas internos y externos, 

eclesiásticas, gracia y justicia, de guerra, de hacienda 

y de policía y comercio. Poco después, ante la urgencia 

de elaborar una Constitución que organizara el gobierno 

y defendiera los derechos de los asociados, la junta 

se dirigió a las provincias en solicitud de nombramiento 

de ·delegados a un II Congreso General del Reino" , el cual 

habría de reunirse con tal propósito en la Capital. 

La mayoría de las provincias mostraron un no ocultable 

recelo por lo que estimaban podría ser trasunto del ré-
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gimen dentralista . aho_ra presidido, por ·la Junta Suprema 
! 

de Santf Fé, en el cual creía la encarnac-ióri del -absolu-

tismo 1 y¡ el origen del · mal gobierno
'. 

Por ello·, su· res-· 

puesta · ;fue negatrvá. Ca'da provincia c·onsideró e·ntonces 
1 

que- la �ejor manera de garantizar su autonomía, era darse 

su prop�a e independiente organización política. 

Desde �os albores de la Independencia se m�nifiestan 

esas do$; t'endencias sobre la · f arma de organización· del 

Estado. iHabrán de ser, a lo la:rgo de ·casi todo �i- - siglo 

XIX, peirnanente motivo ·de disco:rdia y· de separación: ideo-

lógica kntre los dos partidos . políticos, centralista, 

Santa Fé, y junto a ello unas pocas provincias; a Fede-

ralistasi las demás sesiones·;_. funestas divisiones que· 

llevarían a la naciente República en 1812. 

La primera y quizás más insensata · de nuestras guerras 

c i vi 1 es , \ y · que a b r en a ñ o s des pué s d e 1 a am p 1 i a b r echa 

por don�e penetrará, con todo su cortejo - de horrare� 

la reconquista españoia. 

Entre ta:nto el 22 de Diciembre de 1810, en Santa Fé de 

Bogotá �agra reunirse el "Congreso General del Reino", 

con repr:e sen tna tes de San ta Fé, N ei va, Pamplona, Socorro 

y · No vi ta . Fu é su p r es id en te M a'n u e 1 B é r na r do A 1 v ar e z y 

Náriño su secretario. 
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2. lQUE �S UNA CONSTITUCION?

Todo Estado precisa y tiene siempre una organización 

determinada por medio del cual se manifiesta y. realiza 

las funciones. Esta organización se determina por una 

'regla, que tiene carácter jurídico y que recibe el nombre 

de Constitución, pudiéndose en consecuencia definir ésta, 

desde el punto de vista, como la regla o norma jurídica 

que determinar la organiz�ción fundamental del Estado. 

Ahora bien, el Estado ha necesariamente, como tal Estado 

organizado de sostener relaciones con el individuo y 

j con la sociedad, no pudiendo en ellas, ni con aquella 

iorganización, desconocer los derechos fundamentales de 

los mismos a cuyo fin es sumamente conveniente que tales 

derechos se reconozcan por la misma Constitución. 

:10 que no admite duda es que al redactarse y promulgarse 

¡las constituciones corno leyes escritas o códigos, debe 

respetarse la Constitución Consuetudinaria, como ejemplo 

de �sta· 1 encontramos la de Espafia hasta 1812, formada 

por los usos y costumbres de la tierra, que los :reyes 

,. 

• .

'r, • 
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juraban: guardar en el acto de su coronación, hasta el 

punto que no se les juraba a ellos, si, a su vez no pres

taban este juramento, como se dio con Carlos I. 

Por lo que se refiere a la Constitución en forma de ley 

o Código, su contenido debe, dada la finalidad, limitarse

a preceptos fundamentales de preceptos de derecho públi

co, dejando su desarrollo para las leyes secundarias. 

Su forma debe ser clara, precisa, metódica y concisa, 
0 

huyendo de casuitismo y difusio.nes sin que por· ello se 

desatienda nada fundamental diferente a la vida del Estado 

en todas sus esferas. 

Las modernas constituciones suelen constar de dos partes: 

la llamada dogmática o material, en que .se reconocen 

los derechos de los ciudadanos ( ha_ciéndose e f ec ti vo 1 os 

derechos de la sociedad en nuestra nueva Constitución), 

y la orgánica o formal relativa propiamente a la organi

zación del Estado. 

Lo único que. puede afirmar se es que la Cons ti tucíón de be 

ser estable y su revisión consecuencia del cambio espontá

neo del. espíritu de la inmensa mayoría del país · y de 

verdader�s necesidades de �ste, y nunca de ensuefios o 

ideales irrealizables ni de las ideas de un partido polí-. 

tico; realizando una constitución para el _futuro, admi-

:, !
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tiéndo�e ho_y que tal re.visión ha de hacerse en asambleas

especi�les · que por su objeto reciben la calificación 

de Constituyente (Asamblea Nacional Constituyente 1991). 

De las variadas teorías que se han expuesto acerca del 

contenido de esta expresión, tenemos: 

a. Carlos Smith, die.e: El cont�nido dominante de Constitu-

ción e
c:• ._, el ideal de la Constitución del Estado burgués 

de derecho o Estadd clásico. Está concebida con el propó

sito de concebir de obstaculizar la ingerencia arbitra

ria de los gobernantes en la esfera de la libertad indi

vidua+, 

b. Stalin, dice: Una Constitución no puede confundirse

con un progr�ma, mientraé que un pro&rama formula lo 

que aún no existe y lo que hay que conquistar en un futuro· 

una Constitución por el contrario, debe tratar de lo 

que ex i s t e y a , d e 1 o que• s e ha a 1 c. a n za do y e o n quistad o 

en el momento presente. Un programa se refiere principal

mente al futuro y una Constitución al presente. 

- COMENTARIOS:

:1 

1 ¡!: 
Si la Constitución ha de ser reflejo fiel de una realidad 'j¡¡' 

'!' 
,, .¡¡ Ji 1 

social presente, económica y política, y sólo eso, es. u::·

claro que la nación de Stalin es résumen acertado de 
' : . 

ª'\ ' 
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tal teoría. Pero los pueblos latinoamericanos que marchan 

por cauces ideol6gicos distintos y hasta opuestos no 

pueden aceptarla de modo absoluto so pena de µacer del 

' 

: texto constitucional escrito, una fiel copia del subde-

: sarrollo y anquilosamiento de la vida futura de estos 

:pueblos. 

Por lo tanto es indispensable la suma de los factores 

reales del poder que sigue al país, existiendo una con

gruencia entre la ·constitución real y efectiva y la Cons

tituci6n escrita. Al ejercicio de la fuerza pública orga

nizada como factor de poder deben agregarse otras fuerzas 

organizadas econ6micas, como la de la riqueza nacional, 

o sea el trabajo y e� capital, religiosas como la iglesia,

culturales como la universidad, políticas como la plura

lidad de partidos y movimientos organizados. 

En fin, una Constituci6n para el siglo XXI.

2.1. ERA DE LAS CONSTITUCIONES 

A partir del movimiento de emancipaci6n política, se 

inici6 en Colombia la que pudiera 11an1ar.se "Era Constitu

cional". Cada provincia o ciudad, después de suscribir 

el acta de su independencia, expide una Constituci6n 

afirmando su soberanía y rechazando el régimen republi-



cano central como demostración de rebeldía contra el 

absolutismo de los reyes. 

El movj_miento es confuso, y sólo algunos de los gestores 

del 20 de Julio tienen una idea clara, un concepto defini

do, de lo que se persigue. Previó que la Junta Suprema 

de Santafé convocaría una Asamblea de Diputados Consti

tuyentes de las provincias para expedir una Constitución 

"sobre las bases de la libertad e independencia respectiva 

de ellas, ligadas únicamente por un sj_stema federativo". 

En cumplimiento de su mandato, la Suprema Junta convocó 

1 el Congreso General del Reino, el cual prestó juramento 
l 

de "sostener los derechos de Don Fernando VII cont�a 

usurpador de su corona, Napoleón Bona parte, y su hermano 

José", y, en su defecto, preservar la soberanía e inde

pendencia del nuevo reino contra toda opresión exterior. 
" 

Una vez fracasados los esfuerzos de la Junta Suprema 

de Gobierno de Santa Fé, para reunir el Comité Constitu-

yente Central, aquella decidió entonces constituirse 

en "Serenísimo Colegio Constituyente Electoral", y el 

30 de marzo de 1811 expidió la Constitución de Cundina

marca, promulgada el 4 de A bri 1 del mismo año por Jorge 

Ta deo Lozano, Presidente de · Cund:i.namarca y "Vicepresi

dente de la persona del Rey, esta Constitución como lo 

advirtió José de la Vega, es la ''piedra angular de nuestro 
' 1 

·:·,- ' 

1 '.' • .', 
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edificio constitucional'' y sirvió de modelo para las 

demás provincias. Pero es, además, la primera Constitu

ción expedida en las antiguas colonias españolas en Amé-

1 rica que se independizaron de la metrópoli. 

2.2. C0NSTITUCI0N DE CUNDINAMARCA 1811-1812 

La Constitución de 1811, fue redactada por una comisión 

nombrada por la Junta Suprema y II sancionada'' e 1 4 de

Abril por el "Colegio Constituyente y Electoral de la 

Provincia de Cundinamarca" integrado por padres de fami

lia representantes de distintas parroquias, con Jorge 

Tadeo Lozano de Perlato a la cabeza, como Presidente 

de Cundinamarca que acaba de ser el egida II Vi ce pres id en te 

de la l)er_s ona del Rey". 

La Constitución Cundinamarquesa de 18Il, curiosa mezcla 

de cánones republicanos y principios monárquicos, se 

dividió en XIV tíiulos, cada uno de los cuales tenía 

su numeración por separado, es decir, que la numeración 

de los artículos no eran continuada como en el Estatuto 

actual. 

-:, '1';; 

Entre las 

damental 

,1 ,,,-¡ ' 
peculiaridades de nuestro primer Estatuto fun-1::l1-:::., 

I , •• t �I,; ! 

mona rq u·ía, 

i¡ ,!,¡]'·' 
't! !,�¡ ;I' 1 

merecen destacarse; el establecimiento de una·:¡:,¡,·,;¡, 
:��:. ltt: 

. .Ü) _n,,,r,,¡. 
c o n s t i t u c i o na 1 ; 1 a c o n s a gr a c i ·ó n d e l p r i ne i p i o(}�/ 

....... .. ' 
··. r:··.'
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de la · tridivisión diü Poder Público; a la cabeza del 

Poder Ejecutivo estaba el Rey Vitalicio e irresponsable, 

aunque la •infracción de la Constitución o el matrimonio 

sin consentimiento de la Representación Nacional equiva

lía a a renuncia de la corona; la Representación Nacional 

la integraban los miembros de los tres poderes y del 

Senado de Ginebra, que tenía el control jurisdiccional 

de la Carta y la atribución de seguir los Juicios de 

Residencia contra todos los funcionarios que• hubiesen 

ejercido autoridad y gobierno; en caso de conmoción inter

na o peligro externo, "Estado de Amenaz_a" según la ·carta, 

el Senado de Censura a solicitud del Poder Ejecutivo, 

podía expedir el decreto suspensivo del imperio de la 

Constitución "por tiempo limitado, que por ningún caso 

podrá pasar de seis meses", "el cuerpo legislativo es 

permanente, pero sus sesiones no serán continuas sino 

en los meses de mayo y junio de cada año, hasta 60 días 

útiles quedándoles libre el resto del tiempo para atender 

a sus ocupaciones domésticas"; el trámite de expedición 

de las leyes era semejante al actual, si bien los c.iuda-

danos podían participar en la discusión de,, los proyectos 

siempre que lo hicieran por escrito y contra lo estableci

do a partir de la Reforma Constitucional de 1945, la 

Carta· del año 1811 prescribía 

el cuerpo legislativo dividirse 

se organizó una fuerza armada 

. ,i ;¡,,:,
que "por ningún e.aso podrá':/];¡f

. 
,¡¡�:; . 

tt 
11r,1, 

en e.omisiones permanentes ,,,.,·.-¡¡1:1 
' '#.''/ : 1:1\ ' 

1 1 ¡i�rn,.:t ··•11r· 1t•1. 

q :u e II p o r ningún e a, s o tiene·'.\';'. :> ' . 
i]!\(, 
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derecho de deliberar"., en el título XII se incorporaron 

casi t�xtualmente "Los Derechos del Hombre y del Ciuda

dano" se estipularon curiosas normas de carácter ético 

tales como aquello de que "no es buen ciudadano el que 

, no es buen hijo, buen padre, buen hermano, buen amigo, 

buen esposo". 

2.3. CONSTITUCION DE 1812

· La agitación política promovida desde las columnas de.

1 la "Bagatela" por Don Antonio Nariño, a la sasón Corre

gidor de Santafé, entorna a la necesidad de unificar

: esfuerzos para luchar contra los españoles, cuya inmi-

nente invasión se preveía, mediante la adopción de un 

· sistema de gobierno centralista y fuerte para organizar

1 la resistencia, �ulminó con la renuncia del Presidente
1 ¡Lozano en Septiembre de 1811 y el ascenso al poder de

�ariño como Jefe de un gobierno provisionario.

�unque ofrezca todas las características de _un auténtico 

�ovimiento de opinión, e�te cambio sfibito de gobietno 

que se operó el 1 
�olpe de : Estado 

19� de Septiembre 

que registra la 

de 1811 fue el Primer

historia nacional y la 
1 

instauración del primer gobierno 
1. 

dictatorial en Colombia. '. 1 !-i; 

de actos de usurpación ;;¡:·:::;· 
';¡;J;.,ifoi ;

Así se inicia, pues, 

del poder por las vías 

la 

de 

serie 

hecho frente a una crisis de :'h\

.. � . ; 

," 

., 
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vigencia de la primera de nuestras constituciones.· 

Nariño, que tan precisas ideas tenía frente al difícil 

arte de gobierno, comprendió la necesidad y urgencia 

de reformar la Constitución de 1811, y al efecto convocó 

:Para los primeros días de Noviembre a los padres de fami-
1
, 
' 

; 1 ias de las d is tintas p arro.q uias, 1 os cuales · esca gi e ron 

.los Procuradores que a su vez eligieron a los miembros 

del Colegio Constituyente, que se instaló solemnemente 

ie 1 2 3 d e D i c i e m b re d e 1 811 , y c o n c 1 u y ó 1 a b o r es e 1 1 7 
1 

�e Abril de 1812 en que se expidió la nueva Constitución, 

elaborada· sobre el proyecto redactado por Pedro Gidoy, 
1 

Luis Eduardo Azuola y Miguel de Tobar. 
1, 

Esta Constitución (1812), es en numerosos aspectos, bas

tante similar a la anterior, mucho de cuyos artículos 

i1eproduce. 
1 

E\l E j e c u t i v o s e c o m p o n e d e un P r es i d ente y d os Con s e j e -

rps, cuyas funciones duran tres afios, renov�ndose un 

miembro cada año, así: en el primero, un Consejero; otro 

eh el segundo, y en el tercero, el Presidente; el Legisla

t :j_ v o d e d o s Cámara s0

: d e S en a do r e s y d e Re p re sen t a n tes ; 

y:el Judicial de Tribunales y juzgados. 

En este estatuto el sistema electoral ocupa asimismo 

sitio primordial. En las elecciones primarias participan 
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los ciudadanos mayores de 21 años inscritos en la lista 

cívica, y aún los menores de tal edad que sean casados 

y vivari de s_u renta y trabajo. Ellos eligen apoderados, 

a razón de uno por cada quinientas personas. En las elec

c i o ne s s e cu n dar i as , 1 o s a p o de r ad os v o tan· p o r e 1 e c to r e s , 

teniend'o en consideración que "el censo de cinco mil 

almas darán el elector", finalmente, los electores forman 

el "Colegio electoral 11, encargado de hacer la designación 

de los funcionarios de la Representación Nacional (Presi-

dente, Consejeros, Representantes, Senadores, Miembros 

del p6der Judicial, y del Tribunal Supremo de Guerra). 

2.4. LAS PROVINCIAS UNIDAS DE LA NUEVA GRANADA 

Por su parte, el 27 de Noviembre de 1811, los delegados 

de Antioquia, Cartagena, Popayán, Pamplona, Tunja y Neiva 

suscribieron en Santaf§, neg�ronse a ello (Cundinamarca 

y Chocó), el II Acta de fundación de las provincias unidas 

de la Nueva Granada", en cuya virtud, las provincias 

unidas se reconocen mutuamente como iguales, independien

tes y soberanas, Ei¡;irantizánciose- la integridad de sus terri

torios, su administración interior y una forma de go bier

no republicano (Art. 60), y "se reservan la facultad 

de dar�e . un gobierno como más convenga a sus circunstan

cias �unque siempre popular, representativo y análogo ¡ 

al general de la Unión (Art. 70). 

" 

' .. 

',,,;. 
' ;•� . 
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En desarr:ollo del p_acto, en Antioquia se dio las consti

tuciones de 1812 y 1815 ; Cartagena, la de 1812; Tunja, 

la de Diciembre de 1811, y Neiva y Mariquita la de 1815. 

;En el Acta de Federación fue objeto de ref armas en un 

nuevo Congreso de las provincias unidas, instalado en 

'Villa de Leyva (1812, Octubre 4), y cuyas sesiones culmi

naron en Tunja. Las reformas otorgaron más facultades 

al gobierno general, al serle adscritos los ramos de 

guerra y hacienda; al mismo tiempo y como contrapartida, 

estableció un ejecutivo plural (Triunvirato), con lo 

·cual se hizo nugatorio el propósito inicial muy conve-
1 

niente para la época de concentración, de poderes. Un 

,último intento, a finales de 1815, suprimió el Triunvi

rato, pero señaló al Presidente un período de seis meses. 

:2.5. CONGRESO DE ANGOSTURA 

;En la ciudad Venezolana de Santo Tomás de Angostura (hoy 

lciudad de Bolívar), inst4lose, el 15 de Febrero de 1819, 

: el Congreso Nacional de aquella nación, el cual habría 

de contar con la delegación de nuestro país y ser precedl

:do por un neogranadino ilustre: Francisco Antonio Zea. 

1 En el discurso que dió Simón Bolívar en la inauguración
i 
del Congreso de Angostura, imploró la conformación de 

la libertad absoluta de los esclavos. 

0 
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Bolívar presento asimismo a la consideración del Congreso 

un proyecto de Cons�itución, en la cual la base del legis

lativo, y aún del Estado mismo, ser�a un Senado heredi

tario, cuerpo neutro que haría las veces de árbitro entre 

gobernantes y gobernados y, por consiguiente, "en las 

tempestades políticas, pararía los rayos del gobierno 

y rechazaría las olas populares". Pensaba que entre noso

tros una institución de tal naturaleza podría cumplir 

al igual que el Senado en Roma o el Parlamento en Ingla

terra la trascendental tarea de conservar la seguridad 

pfiblica y las garantías políticas y sociales. Otra insti

tución más exótica que la anterior pero reveladora del 

Estadista supremo fue la creación de un cuarto poder 

eminentemente ético que a la manera del Areópago, fuera 

·el solicito guardian de las leyes y de las costumbres;

que hiciera al pueblo no solamente libre y fuerte, sino

también en virtuoso; y que purificado lo cor�ompido,

tuviese jurisdicción nacional, pudiéndose conceptuar

en tratándose de penas y castigos.

Estima indispensable de otra parte el robustecimiento 

· de la autoridad del· jefe del ejecutivo dentro de un siste

ma de armonía de poderes: la independencia y estabilidad

de los jueces, el establecimiento de jurados y la expedi�

c i ó n d e c ó_ d i g os p ro pi o s q u e s u s ti tu y a n e 1 11 Pié 1 a g o d e ¡

la Legislación Española". 
,¡. ' 
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Después de sellada la independencia de la Nueva Granada 

en la memorable Batalla de Boyacá, del 7 de Agosto, Simón 
e , 

Bolívar acudi.ó de Angostura, con el fin de dar cuenta 

de su victoria y demandar la expedición de un Código 

Políti.co central, basado en una República unitaria, con 

libertades moderadas, Senado hereditario y ejecutivo 

vigoroso. El proyecto desató, una vez más la reacción 

de los federalistas. 

El 17 de Diciembre de 1819 el Congreso de Angostura expi

dió la nueva ley fundamental del Estado, que Bolívar 

;sancionó en la misma fecha. El artículo primero esti-

, puló que "Las Repúblicas de Angostura y la Nueva Granada 

'quedan desde este día reunidas en una sala bajo el título 

glorioso de la República de Colombia". Y el artículo 

tercero consignó que "es un deber de la nación proteger 

i 
1
por las leyes sabias, y equitativas la libertad, la segu-

i ridad, la propiedad y la igualdad de todos los colombia
i 

:nos". 

,Así nació la Gran Colombia, idea que Bolívar había expre

; sado en su famosa Carta de Jamaica, de 1815. La R,epúbli

ca de Colombia fue inte&rada por el territorio de la 

antigua Capitanía General de Venezuela y el Virreinato 

del Nuevo Reino de Granada, incluso· la Presidencia de 

Quito, con una extensión de 115.000 leguas cuadradas, 

Bolívar al proclamar la República de Colombia, se dijo: 

:· 

, .·r:, 



41 

"la reunión de la Nueva Granda y Venezuela en un grande 

Estado ha sido el vot9 uniforme de los pueblos y gobier

nos de estas repúblicas. La suerte de guerra ha verifica-

¡ do este enlace tan anhelado por todos los colombianos: 
! 
'de hecho estamos incorporados"·. 
1 

2.6. C0NSTITUCI0N DE CUCUTA DE 1821 

Esta Constitución fue expedida el 12 de Julio de 1821, 

por el Congreso Constituyente de Cúcuta, instalado por 

Antonio Nariño y presidido por José de Márquez. 

Dicho Estatuto, "prudente y sabio" a juicio de J .M. Sam

per no sólo denota los evidentes progresos de la ciencia 

constitucional de nuestro país, sino que ofrece en- su 

conjunto espíritu práctico, lenguaje preciso. Es más 

metódico que los anterior es pues to que prescinde de toda 

máxima de filantropía y moral; en ningún título se ocupa 

de la.· religión, ajena por entero a una reglamentación 

de tipo constitucional. 

Por virtud de la Constitución de 1821 se estableció un 

gobierno popular y representativo; se estatuyó la división 

de los ,poderes públicos; se organizó un Congreso bicame

ral, un Ejecutivo responsable, una fuerza pública no 

deliberante, un sistema de elecciones indirecto; consagró 
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en fin, en cuanto la ciencia del Derecho podía ofrecer 

en materia de derechos civiles y garantías sociales, 

Pese a _sus aciertos indudables, a su tecnicismo en materia 

administrativa y este defecto acab6 por hacerla inoperante. 

Esta Constituci6n se aparta de las ideas fundamentales 

sugeridas por Bolívar en Angostura, y cuyos aspectos 

más sobresalientes son: 

a. La soberanía reside esencialmente en la naci6n y ésta

"no es, ni será nunca, el patrimonio de {\inguna familia 

o persona". El gobierno es popular representativo.

b. El territorio de la República se divide en Departamen

tos, Provincias, Cantones y Parro�uias. 

e. El Presidente de la República, elegido para un período

de cuatro años por las asambleas electorales, estará 

asesorado por un "Consefo de Gobierno", compuesto por 

el Vicepresidente, los Secretarios del Despacho (en número 

<l°e cinco) y "un Ministro. de la Alta Corte de Justicia, 

nombrado por él mismo (arts. 59, 107, 133 y 136). 

d. El Congreso, cuyas sesiones serán anuales y durarán

noventa días, se di vide en dos Cámaras, teniendo un pe

ríodo de ocho años los Senadores y de cuatro los- Repre- · 
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sentantes. 

,e. El Poder Judicial lo integran la Alta Corte de Justi

cia, compuesta de un mínimo de cinco "Ministros" que 

,durarán en sus empleos el tiempo de su buena conducta; 

:las cortes superiores de justicia y los juzgados infe-

riores. 

f. Las Asambleas Elec�orales, formadas por los electores

designados por los cantones, sufragan por el Presidente, 

!Vicepresidente, los -Senadores, Delegados de las Provincias

1a razón de uno por cada 30.000 habitantes (Artículos 

;30, 34, 885, y 13). 

'Si bien la Constitución de Cúcuta revela un evidente 

;Progreso en la técnica · de redacción constitucional y 

1
está inspirada en los mejores propósitos, aqolece de 

¡tres defectos básicos: 

a. La centralización administrativa de un territorio

:tan extenso, en desmedro de las atribuciones departamen

:tales y provinciales, y de la iniciativa del ejecutivo 

en disposiciones como esta: Artículo 55: Son atribuciones 

exclusivas. propias del Congreso ... 26: Decretar todas 

las demás leyes y _ordenanzas. 
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El poder ejecutivo sólo J)odrá presentarle alguna materia 

para que la torne en consideración: pero nunca bajo la 

,fórmula de la ley. 

�- La centralización política se veía entorpecida por 

�ngendros federalistas. En efecto, el Presidente, para 

nombrar ministros y agentes diplomáticos, intendentes 

.de los Departamentos y gobernadores de las provincias, 

]'.'equeriría "pre vio acuerdo y cansen timi en to del Senado 11 

(Artículo 121, 11, 152, y 153): y el aplicando a las 

r:eglas normativas del Estado un criterio puramente arti-

ficial, 
i 

los convencionistas autorizaban la reforma de 

la Constitución solo "después de una práctica de diez 

o más años".

Bdlívar, después de dar libertad a la patria en la Batalla 

d�- Carabobo, se presentó ante al Congreso de Cúcuta, 

le había elegido Presidente de la República ( Vice-

presidnete Santander), y aludiendo a la Gran Colombia 

dijo: 

La, Constitución de la República será, junto con la inde-
1 

pe�dencia, el are.a santa en la cual haré los mayores 

saclri f icios ,· por ella marcharé a las extremidades de 

Colombia a. romper las cadenas de los hijos de Ecuador, 

a convidarlos para que f orme·n parte de Colombia, después 
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de hacerlos libres, 

Bolívar cumpli6 su promesa y·Ecuador se anexó a Colombia. 

2.7. CONSTITUCION DEL ESTADO DE LA �UEVA GRANADA 1832 

Destruida la Gran Colombia era menester que en nuestro 

país se diese su propia Constitución Política. Esta fue 

, expedida, para el ''Estado 1 a Nueva Granada" , por los 

delegados de las provincias reunidos en convención y 

sancionadas al primero de Marzo de 1832. Restablecida 

la legitimidad mediante el convenio de las Juntas de 

Afulo, el Vicepresidente Domingo Caicedo dict6 el Decreto 

1 del 7 de Mayo de 1831, el cual convocaba para el 15 de 

Noviembre una convenci6n encargada de dar nueva Constitu

ción a la RepGbltce, habida consideración de que el Esta� 

tuto d� 1830 había quedado sin vigencia al producirse 

1 la separaci6n de Venezuela y el Ecuador. 

·La convención, como labor previa, expidió el 17 de Noviem

bre 1 a 1 e y fu n d aro en ta 1 de 1 a Nueva Gran ad a que pre f i j 6

los límites del naciente Estado al disponer que eran

los mismos que en 1810 dividían el territorio de la Nueva

Granada:, de las Capitanías Generales de Venezuela y Guate

mala, las posesiones portuguesas del Brasil y la Audien

cia de Quito y el 15 de Diciembre dictó el Decreto Legis-
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En opinión de José María Samper, gozosos de su reciente 

vicLoria, fue poco menos que una reproducción de la de 

1830 (en su método, claridad y precisión), y si pecó 

fue por imprevisión respecto de la escasez de autoridad 

que dio al poder ejecutivo, poniéndolo, en cierto modo, 

a d iscr ec ión del Consejo de Estado y de las Cámaras Pro-

vinciales". 

El nuevo Estatuto conservó la tradicio�al separación 

entre las ramas del poder público, mantuvo la excelente 

institución del Consejo de Estado y abolió la división 

del territorio en Departamentos, que a partir de entonces 

se denominaron provinc�as, regidas por funcionarios lla-

, mados gobernadores escogidos de listas de candidatos 

presentadas por las Cámaras Provinciales. Este sistema. 

"gérmen de mala administración y desorden", según José 

María Samper, fue criticado así por Don Mariano Os.pina 

Rodríguez, Secretario de la Administración 

su mensaje al Congreso de 1843:".

Herrán, en 

Uno de los defectos de más trascendencia que se ha notado 

en la Constitución es el de que calculada para un estado 

de perfecta paz, llegado el e.aso de una .invasión o de 

una sublevación, es inefiaaz .. 
. 1,¼ 

el poder público que 
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él la establece impotente para proveer a las necesidades 

extraordinarias y urgentes de aquellas situación, la 

nación ha visto al gobierno en la pasada crisis, en la 

1 imposibilidad, resignado a perecer abrazado a la Consti-

:tución. 

1 Sus características má sobresalientes son: 

a. Las facultades del Jefe del Ejecutivo están ciertamente

debilita das, pues los convencionistas quisieron reaccio

nar contra las circuntancias políticas de los años inme

diatamente anteriores; las dictaduras de Bolívar y de 

Urdaneta. De ahí que el Presidente no puede libremente 

nombrar y remover a los gobernadores de las provincias, 

pues para tales efectos debe escoger de entre listas 

de seis candidatos elaboradas por las Cámaras Provincia

les, los. gobernadores, además, tienen período fijo: cuatro 

años. 

Para el nombramiento de agentes diplomáticos requiere 

así mismo del consentimiento del Consejo de Estado. 

1 Por lo demás los períodos del Presidente y del Vicepre

sidente son de cuatro años y su reelección está prqhibida. 

b. El territorio se divide en provincias, cantones y 
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distritos parroquiales._ 

c. El Congreso se reunirá anualmente durante sesenta

id, . ias. Los Senadores que duran cuatro años, deberán ser 

· renovados por mitad cada dos; y los Representantes, cuyo

: período es de dos años son renovables anualmente por 

mitad. 

d. El poder judicial se compone de la Corte Suprema de

Justicia y de los demás tribunales y juzgados que estable

ce la ley. 

e. La Asamblea Electoral, cowpye8ta por los electores

, nombrados por las distintas parroquiales de cada cantón, 

es la encargada de sufragar para Presidentes y Vicepresi

dentes, Senadores y Representantes y Diputados a las 

Cámaras de Provincia. 

f. Aquí se ve claramente un avance en materia de. Descen

tralización Adminsitrativa. 

La ConvE;nción, finalmente, eligió Presidente de la Repú

blica al General Santander quien aún permanecía en el 

destierro y Vicepresidente al General Obando. Santander 

asumió sus funciones el 7 de Octubre de 1832. Y el primero 

de Abril del año siguiente, elegido constitucionalmente, 
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inici6 el período de cuatro afias. 

2.8. CONSTITUCION POLITICA DE LA NUEVA GRANADA EN 1853 

La Carta de 1853, denominada "Centro-Federal" estableci6 

la descentralización administrativa en toda su extensi6n, 

dividió el territorio na�ional en provin�ias »ara la 

administración general ·de los negocios pfiblicos. Cada 

provincia tenía poder constitucional para disponer lo 

que considerase conveniente a su organizaci6n régimen 

y administración interior, sin invadir, por supuesto, 

las materias de exclusiva competencia del gobierno central 

como la conservación del poder pfiblico, el comercio exte

rior, la legislación civil y penal, la demarcac.i6n terri

torial, las velaciones exteriores. 

Las legislaturas en sustitución de las Cámaras de Provin

cia eran en cierta medida cuerpos soberanos y sus miembros 

tenían inmunidad. Cada provincia tenía representación 

ante el Senado, y los gobernadores eran elegidos por 

votación directa. 

El primer viraje ostensible es en materia de elecciones, 

1 pues se otorgó a· todo ciudadano granadino el derecho 
1 
1 

a votar directamente por Presidente y Vicepresidente 

de la Repfiblica, Senadores y Representantes, Gobernadores 
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de las provincias, po_r el Procurador de la Nación y los 

Magistrados de la Corte· Suprema de Justicia con lo cual 

no sólo se sustrajo al Presidente el nombramiento de 

sus agentes provinciales, sino que en lo atinente al 

Procurador ya los Magistrados .del más alto Tribunal de 

: Justicia, adoptó un sistema inconveniente sin anteceden

tes ni posteriores seguidores de nuestra historia consti

tucional. Lo que si representaba un avance era la con

cesión del sufragio directo a los ciudadanos granadinos, 

sin restricciones económicas, culturales o sociales. 

La forma unitaria de Estado, adoptada por los Constituyen

tes. de 1825 se vio asimismo modificada en las mismas 

bases dislumbrándose desde entonces la aparición del 

federalismo. Quedando al Gobierno General las funciones 

referentes a la conservación del orden, organización 

y administración de la Hacienda Nacional, Comercio Exte

rior, Legislación Civil y Penal, Organización del sistema 

electoral y de los censos· de población, privilegios para 

objeto de utilidad común y fomentos de la instrucción 

p)Íblica. 

Por otra parte se le confiere a cada provincia -sin inva

dir los objetos de competencia del Gobierno General-

el "poder constitucional", bastante para disponer lo 

que juzgue conveniente a su organización régimen y admi-

0 
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nistract6n iriterior, Manifestándose así en esta �onstitu� 

ci6n el!�arácter ceritró�f�der�l. 

El Presidente estará asesorado pQr un �onsejo de Gobierno 

integrado por Vicepresidente I los Secretarios de Estado 

y el Procurador I 
además de .nombrar y remover a voluntad 

a los Secretarios de- Estado. 

Entre la� libertades que consa�ra está la profesi6n lib�e 

pfibltc.a o privada de la ·religi6n que a bien tuviesen 

los gra·nadinos; con tal que no se turbe la paz pública, 

no se �fenda la sana moral, ni se impida a otros el ejer-
1 .

cicio 4e su culto. Y como consecuencia de la Ley del 

21 de Marzo de 1851 1 se de clara que "no hay ni habrá 

esclavos en la Nueva -Granada". 

El juicio por Jurados que desde entonces subsisti6 en 

nuestra! legislaci6n penc!,l para ciertos hechos delictuo

sos, se instituc.ional�zó :para· aquellos que merecían pena 

privativa de la libertad superior a dos años;, pero que 

en la a�tual�4ad estos procesos con jurados no existen. 

Con patticularidad - de aquel estatuto suelen señalarse:1 

El est� b lecimien.to . de un sufragio universal 
I 

léJ. reunión 

del Co!Iigreso por . de_rec.ho propio, la elecci6n. popular

de los• gobernadores de provincias, a un que éstos- con ser-

0 
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van el carácter d_el ejecutivo, y la reforma de la Carta 

que le podía hacer tres reformas; 

1. Por una Ley a pro bada por las cuatro quin ta partes

de los miembros de ambas cámaras. 
0 

2. Por una Asamblea Constituyente al efecto.

3. Por un acto legislativo aprobado con las formalidades

ordinarias por dos legislaturas sucesivas. 

Por otra, y por virtud de un acto legislativo :reformato

rio de la carta, el Congreso de 1855 creó el Estado de 

Panamá y autorizó la creación de Estados federales por 

medio de ciertas leyes, con lo cual se sentó las bases 

del sistema federal. 

, 2.9. C0NSTITUCION DE LA C0NFEDERACI0N GRANADINA (1858) 

Del Golpe de Estado en Abril 17 de 1854, cuyo verdadero 

autor intelectual -En sentir de Caro- fué la Constitución 

de 1853, ascendió al poder al comandante del ejército., 

General José María Mela, quien contó con el apoyo de 

los militares y muchos draconianos. 

Mela actuó, al parecer, solo ante la negativa del Pre

sidente 0bando a convertirse en dictador. 
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Melo asumió de inmediato las funciones de comandante 

en Jef eL del Ej érc.ito regenerado'r, encargado del supremo 

gobierno provisorio, . y por medio del decreto 18 de Abril· 

, ·organizó al gobierno.atribuyéndose las facultades asigna

das al -Jefe de la rama ejec�tiva y reservándose el derecho 

.de no�brar y remover libremente a los gobernadores de 

provincia contra lo preceptuado por la carta. 

Expresiénte� de ··la Repfiblica y meritorios ciudadanos 

ambos partido� cerraron filas en .torno al principio 

la legitimidad y_ fueron a · los campos de batalla a 

luchar �ontra el dictador, quien a la postre fue depues

to en D�ciembre del ·mismo afio. 

Reunido el Congreso se adelantó contra Obando juicio 

de re·sponsahilidad, se le declaró culpable y se le impuso 

la pena· de destitución. del cargo y . asumió entonces el 

mandato ; en calidad de Vicepresidente, José Domingo de 
i 

Obaldía ,: quien permaneció por mandato de la Carta hasta 

1855. 

Para terminar el período de· Obando fué elegido . el Doctor, 

Manuel maria Mallarino, miembro del Partido conservador, 
¡ 

cuya administración f ué modelo .de tolerancia y expresión 
1 

. 

.
' 

de alto: sentido· re�ublicano. Ya desd� .1855 las creci'entes 

aspiraciones de a.utonomía secciona!, encontraron respaldo 
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en los'.legisladores Y. e11 ·. la facilidad de. introducir refor
i 
¡ , 

mas aj la constitución,· se h·a bían concretado �n el acto 

adicioh'al del 27· de Febrero con el cual se creó el Estado 
¡. 

Federal (sobe rano) de Panamá, y se autorizó al le gi sl ador 

para 
¡ . 

la formación de 
\ 
' 

otros nuevos, con el que; la Ley

tuviese la creaciqn. de uµ Estado · no podái ser reformada 
' 

sino por los mismos trámites de la Constitución. 
¡ 

Así las cosas por Ley de Junio 11 4e 18.56, es .erigido 

el Estado soberano de Antioquía, Boyacá, Cauca, Cundina.

marca ,! Santander, 0 Magdalena, Bolívar, se confederaban ' 
1 

a pértjetuidad y · que el.· gobi�rno sería popular, represen-
. ' 

tativo:, electivo, alternativo y responsable. 

·Consagrando la tridivisión del. podei pfiblico, rec-0noció

las libertades esenciales y como innovación particular;

la iup�esión de la Vicepresidencia.• 
1 
1 
1 

La existencia de ocho estados soberanos, hacia por la 

fuerza de los hechos insubsistentes la constitución fede

ral d� 1853, pues el país había eritrado resueltamente 

en el sistema iederalisia. 

Los ·ocho Estados existentes a cuyo calificativo de sobe

rano no se alÚdecen .f � deran en una Nación que llevará: 

el nombre de Confederación Granadina sobre la base de 
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que los asuntos no atribuidos por la Constitución a la 

Confederaci6n son de competencia de aquellos, 

La prohibición para los Estados miembros de la Confede-

, ración · de intervenir en asuntos religiosos, fué s6lo 

un vano intento por impedir la prolongación de la lucha 

política religiosa, que era ya obstensible en el país 

y la garantí a del 1 i b re comercio de armas y municiones 

en lo cual los radicales se apoyaban para hacer frente 

a eyentuales dictaduras al t�rmino del mandato del Presi-

dente Manuel María Mallaín, en 1856 el partido conser-

vador ganó las elecci9ncs y fué elegido nuevo Presidente 

Mariano Ospina Rodriguez, quien se vanagloriaba de ser 

cat6lico, apost6lico, romano y federalista, 

:El Congreso dominado por los conservadores expidió el 

22 de Mayo de 1858 la Constitución de la Confederación 

· Granadina, sancionada por el Presidente Ospina Rodríguez
¡ 

:y la cual derogó la Constitución de 1853. En su preámbulo 

se refiere a la protección de Dios omnipotente autor 

y Supremo creador del Universo, propio del lenguaje con

·servador y clerical.

La Consti.tución de la Confederación G.-ran-auiüa., tal vez 

inspirada en el mol de de la Constitución he 1 vética de 

1848, no contiene nada diferentes de las anteriores cartas 
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de molde's constitucionales ochoce·n tistas. 
1 
1 
¡ 

1 

Consagra': al igual que le preced1eron "los derechos tndi-
• 1 

viduales:, obviamente con el de propiedad privada estable-

ció· el �ufragio universal, y de. elección por votó po�ular 

directo, del Presidente de. la Confederación de Senadores 

y Representantes. Suprimió la elección popular de Magis-
!, 

trados de la Corte Suprema de Justicia y del Pr_ocurado:r 
1 

General ,de la Nación. 

Al gobierno Federal correspondía dirigir· las relaciones 

exterior;es, la defensa nacional, el orden y la tranquili-

dad pública, las rentas nacionales, el sistema mo.netario,. 

etcétera'.. 

Además, ·prohibía· á los .gobiernos de los Estados enajenar 

parte de algtinos territorios� permitir o autorizar la. 

esclavi�ud, intervenir en asuntos religiosos, impedir 

el libre comercio de -armas, y municiones imponer contribu

ciones sobre el comercio exterior; La debilidad contribu

yó práctic�ment� a la caída del expresidente Mariano 

Ospina �odríguez. 

El b. í go i�rno de, Ospina, a fin de contrarrestar la insurrec-

ci·ón, p1romovió la· Reforma · Constitucional de 1859, para 

poder ejercer el poder· central, 

nía de los Estados Faderales. 
! · 

.. 

con mengua de la sebera-
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El Presidente Osptna _en pugna con el gobierno del Estado 

de Sant:ander marchó con la1:¡ fuerzas confederadas hacía 

el socorro logrando derrotar las fuerzas del gobernador 

Antonio María Padilla. 

2.10. CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA 

O CONSTITUCION DE RIONEGRO DE 1863. 

Triunfan.te Mosqu.era en la guerra civil de 1860 a 1861, 

dirigida contra el gobierno del Doctor Mariano Ospina 

Rodr{guez, en ejercicio de la dictadura, creó el Estado 

d e To 1 i m a y e x p i di ó 1 o s d e c r et os d e 1 d os y v _e in ti seis 

de Agosto de. 1861, respectivamente, creando un "Consejo 

de Gobierno", y designando las personas que deben ejercer 

el poder ejecutivo de la Unión. Para el mes de Septiembre 

convocó un Congreso de plenipotenciarios de los Estados, 

que e 1 día veinte suscribieron el pacto de unión consti

tutivo de los Estados Unidos de Colombia, en virtud 

del cual se reconoció a los Estados el carácter de sobera

nos e independientes, lo que implicó de suyo una altera

ción sustancial de la estructura política que había ca

racterizado a la República. 

El país parecía haber logrado con el federalismo una 

es ta bi li dad p olí ti ca. Sin embargo, el General Tomás Ci

priano de Mosquera se toma el poder por las armas argu

mentando que las atribuciones - del Congreso iban contra 
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la soberanía de los Estados. A pesar de su fuerza y el 

apoyo liberal, el General tuvo que c.onvoc.ar una conven

ción asistieron s6lo !epresentantes del liberalismo y 

1 • • -· c.ons1gu10 expedir el oc.ha de Mayo la nueva Carta poli-

tica que organizó los Estados Unidos de Colombia, como

nación libre, soberana e i_ndependiente, formada por los

Estados de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundina

marca, Magdalena, Panamá, Santander, y Tolima, unidos

y confederados a perpetuidad consultando su seguridad

exterior y recíproco auxilio.

La plenitud de nuestras cartas fundamentales instituyó 

i su sistema tí pie.amente federal, en el cual los Estados 
1 

soberanos eran entidades políticas, autónomas, regidas 

por gobernadores populares, con legislación propia y 

representantes diplomáticos, en los demás Estados.· El 

gobierno tanto de la Unión como de los Estados "republica

nos, federal, electivo, alternativo y responsable". 

El legislativo se componía de la Cámara de Representantes 

"que representará al pueblo Colombiano", y el Senado 

de plenipotenciario en el cual tenía-asiento tres Senado

res por cada Estado. 

El período presidencial se redujo a dos años y para la 

reforma de la Constitución se exigió la unanimidad del 

0 
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voto de los Estados, lo que la hizo en la práctica irre

f orrnable. 

En cuanto a las libertades la Constitución de Rionegro 

las consagró todas y en grado absoluto hasta el punto 

de que e uand o el gran Vic tor Hu go conoció su texto la 

calificó corno propia para gobernar un pueblo de ángeles 

y no de hombres. 

El exceso de idealismo de gran parte de los convencio

nistas y la amenaza permanente que para las institucio

nes representaba el carácter autoritario del general 

Mosquera, llevó a elevar a cánon constitucional la presun

ción equivocada de que todos los ciudadanos sabrían hacer 

uno le�ftiwo de sus libertades y establecer en la autono

mía de los Estados una especie de refugio para contener 

los apetitos de mando del veleidoso caudillo, sin parar 

mientes en que por las condiciones peculiares del país 

el .federalismo exagerado e-ra pasaporte seguro a la anar

quía. 

El Estatuto de Rionegro se expidió con el propósito ine

quívoco de restablecer el principio de la legalidad, 

quebrantando del todo con el triunfo de Mosquera sobre 

los ejércitos legitimistas y la asunción por éste de 

poderes absolutos como "Presidente provisorio y director 
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Supremo de la Guerra". Se trataba, pues, de someter al 

caudillo a los cattces se veros de la Constitución Y la 

Ley. 

La Carta de Rionegro cobra importancia como acto polí

tico-j urfdico encaminado a devolverle al país el pleno 

goce de la normalidad constitucional, porque al autori

zado decir J .M. Samper, "la legalidad es la norma común 

y tanto, que igualmente es garantía y salvaguardia de 

la libertad y de la autoridad del pueblo y del gobierno". 

El Congreso se componía de la Cámara de Representantes, 

integrada por ciudadanos elegidos por sufragio directo 

y el Senado de Plenipotenciarios, compuesto por los dele

gados de los Estados soberanos. S'ólo el con·greso · podía 

autorizar al ej�cutivo para emprender una guerra. El 

Procurador General de la Nación era elegido .por la Cá

mara de Representantes. 

El poder judicial era independiente· en cada Estado sobe

rano. La Corte Suprema federal era elegida en lista de 

cinco personas presentada por las legislaturas de los 

Estados al Congreso. 

puló la neutralidad 

' suscitar se entre los 

Estado. 

Respecto del orden público se esti

de los Estados en que llegaren a 

habitantes y el gobierno de otro 
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A la Corte Suprema federal se le encomendó la función 

de suspender· y canee lar los actos de las Asambleas le gis-

1 a ti vas y d e 1 o s 0E s ta d o s e o n t r arios a 1 a C o ns ti tu ció n 

o Leyes de la Unión.

La Constitución de Rionegro previó que todos los asuntos 

cuyo ejercicio no delegará los Estados clara y expresa-

mente el gobierno federal de la competencia exclusiva 

de los miembros,Estados, los cuales convenía en delegarle 

al gobierno de la Unión de facultades exclusivas para 

las relaciones exteriores, la regulación del crédito 

público, las rentas nacionales, el comercio exterior, 

las vías interocéanicas, la moda, .etcétera. 

La Constitución estableció que la misma podría ser refor

mada por el voto unánime del Senado de Plenipotenciari6s, 

con lo cual resultaba irreformable, como así acontenció. 

Esta Constitución destinó· su capítulo segundo a "la ga

rantía de los derechos individuales", los cuales enun

ciaban en forma tan absoluta, que esa parecía más bien 

la "Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudada

no", de la Revolución Francesa de 1789, su te�to consa¡?;ró 

la inviolabilidad de la vida, en virtud de la cual los 

Estados no podían introducir en sus legislaciones la 

pena capital, ni siquiera por delitos atroces. 
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Igualmente reconoció las libertades de imprenta, de pen

samiento, de palabra, de asociación, de tránsito, de 

enseñanza·, de industria y de trabajo, de credo religioso, 

1d e p o r te d e armas , etc é ter a . En v ir t u d d e 1 a s e g u r id ad 
1 
:personal, ningún individuo podía ser detenido sino en 
! 1 

'causa criminal con las formalidades de la ley. El sistema 
1 

,económico fué erigido sobre la base del derecho de propie

dad privada y el liberalismo Manchesteriano. 

1
2.11. CONSTITUCION POLITICA DE 1886 

iDel nombramiento de cada Estado hizo de dos representantes 

:atendiendo a la paridad política entre conservadores 

y liberales independientes, se forma el Consejo Nacional 

:de Delegatarios, con un número de dieciocho miembros, 

es instalado el 11 de Noviembre de 1885, por el Presiden-

:te Nuñez con un discurso de co.rte clásico, en el cual 

· expuso los 1 ineami en tos i de oló gicos que habrían de inf or

mar el contenido de la Constitución.

A esa alocución corresponden los siguientes apartes: 

I "La nueva Constitución para que, satisfaga la expectativa 

1 general, debe en absoluto prescindir de la índole y ten

dencias características de la que ha desaparecido dejando 

atrás la prolongada estela de desgracias". 
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"Los ensayos sucesivos de mejora social, por la debili

taci6n progresiva del poder pfiblico han sido tarr infaus-

tas que ellos han l-·w,,Hrtiu.·o 
' ' J;' justificación ,exhal tada 

¡ al sistema opuesto. Sería preciso ser nulo de entendí

' miento, de patriotismo y a fin de caridad para no deci-

1 dirse a romper con lo pasado resueltamente". 

"La reforma política, comúnmente llamada regeneración 

fundamental, no será, pues, copia de Instituciones extra

, ñas, ni parto de especulaciones aisladas de febriles 

i cerebros; ella será un trabajo como de codificación natu-
1 tral y fácil de pensamiento y anhelo de la Nación". 

Así hablaba Rafael Nuñez, el político y poeta. Cartagene

ro formado inicialmente en la escuela repúblicana y en 

las filas del radicalismo, cuyo vagaje ideológico en 

los diversos aspecto; de organización y manejo del Estado 

sufre rad.ical transformación en contacto con la cultura 

europea y el estudio del liberalismo inglés, y es ahora, 

·definitivamente el poder de la Regeneración, el autor

intelectual de cambios profundos en nuestra vida insti-

¡tucional, subsistentes todavía hoy cuando, mirada su

[obra retrospectivamente, se observa que el seyerp trans
! :curso de los años ha servido tan solo para pulir sus

textos y adactar su estructura a la· necesidad de los

tiempos modernos.
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Es Miguel Antonio Caro muy di sími 1 a Nuñez en formación 

y tempera.mento, con sus conocimientos filológicos, ver

sación en el derecho pfiblico y el Ímpetu con que se expone 

:y defiende sus ideas básicas de la regeneración, quien 
1 

'.ctej,n:a en la Constitución las huellas de su saber y el 

'vigor de su intelecto. Nuñez y Caro, son pues, cada uno 

en su campo los artífices de la Carta del 86. 

El 9 de Diciembre el Consejo Nacional eligió Presidente 

de la República a Rafael Nuñez; Vicepresidente a Eliseo 

. Payán y Designado al General Campo Serrano, y promulga
! 
:da el 7 de Agosto, aniversario de la Batalla de Boyacá, 

la Const,:itución está estructurada alrededor de los si

guientes conceptos: 

1. Sistema Unitario: El Estado, que se llamará República

:de Colombia, adopta la forma unitaria. La soberanía reside 

iexclusivamente en la Nación; se unifica, poT consiguiente, 

·la legislación y la Nación� única que puede ten�r ejérci-

tos, conservará el orden general y seccional.

Los Departamentos sustituyen a los Estados soberanos 

1 

: aquellos se dividen en provincias y éstos en distritos 
1 
1 

municipales. 

2. El ejército Nacional: Lo conforman Presidente y Vice-
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presidente, elegidqs ambos por las Asambleas Electora

les para períodos de seis años, un designado, elegido 

cada bienio por el Congreso y quien a falta d� aquellos 

habrá de ejercer el poder ejecutivo; y los ministros 

del despacho en los asuntos que determine la ley, 

El Vicepresidente será por derecho propio, Presidente 

' 

del Consejo de Estado, entidad consultiva del gobierno 

que creada en 1828 y suprimida en el 43 es ahora restable-

:ci da. 
1 

JY en lo concerniente a sus atribuciones, éstas son amplias 

!con el fin de hacer del régimen Presidencialistas el

:fundamento de organización Estatal. Por ello puede, además 
. 

0 

de nombrar y remover libremente a sus colaboradores: 

'.a) Declarar turbado el orden público y en Estado de Sitio 
1 

toda la República o parte de ella, en los casos de guerra 
1 

'exterior o conmoción interna, previa audiencia del Con-

sej o de Estado y con la ·firma de todos los Ministros. 

·b) Recibir del Congreso facultades extraordinarias tempo-

rales y precisas cuando la necesidad lo exija o ·las con-

1veniencias públicas lo aconsejen.

¡3. El �egislativos: El Congreso, cuya reuniones serán 

,bienales· y durarán ciento veinte días, se forma por el 

Senado (tres por cada Departamento), y la Cámara (un 
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representante por cada cincúenta mil habitantes). Los 

primeros tendrán un período de seis (6) años y los se

gundo cuatro (4) años. 

La iniciativa en la formación de las leyes le corresponde 

.a los parlamentarios y a los ministros del despacho. 

La iniciativa en la forma�ión de las leyes le corresponde 

·a los parlamentarios y a los ministros del despacho.

14. El ·Judicial: Se conservó el nombre de Corte Suprema
1 

¡para el más alto Tribunal en la Administración de Justi

:cia, se le confirió entre otras facultades la de decidir 

sobre la validez o nulidd de las ordenanzas departamen

tales, que hubieran sido suspendidas por el gobierno 

o denunciadas ante los tribunales por los interesados,

como lesivas de derechos civiles. 

La atribución otorgada al gobierno para suspender la 

vigencia de las ordenanzas era claramente inconveniente 

y pugnaba con la "Descentralización Administrativa", 

1
en la. cual se inspiraba la Constitución com� contra parti-

1 da de la "Centralización Política". 
1 

5. Sistema Electoral: A los ciudadanos es decir a los

"Colombianos Varones mayores de veinte y un años (21) 
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que ejerzan profesión, arte u oficio, o tengan ocupación 

lícita u otro medio legítimo y conocido de subsistencia", 

le reconoció e 1 derecho de e le gi r d irec tamen te Concej a-

les y Diputados. 

Pero sólo los que supiesen leer y escribir o tuviesen 

renta anual de quinientos pesos, o propiedad inmueble 

de mil quinientos pesos y eran aptos para elegir directa-

, mente los representantes a la Cámar.a y para votar por 

1 los electores, encargados, a su vez de sufragar para

: Presidente y para Vicepresidente. 
1 

La elección de los Senadores correspondían a las Asambleas 

Departamentales. 

6. Relación Iglesia-Estado: Restablecidas con amplitud,

la Carta consagró que .la religión católica apostólica 

y romana es "esencial elemento del orden social" y los 

poderes pfiblicos deben proiegerla y hacerla respetar. 
0 

Igualmente facultó al gobierno para celebrar convenios 

con la Santa Sede a fin de arreglar, las cuestiones pen

dientes. Esta norma es el origen del Concordato firmado 

el trei,nta y uno de Diciembre de 1887 y aprobado por 

la Ley 35 del año siguiente. 
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7. Los Derechos Civiles y Garantías ·sociales: Fueron

reconocidos en el título tercero, con limitaciones con-
- . 

sideradas razonables. Las disposiciones sobre Habbeas 

Corpus prohibiciones acerca de la esclavitud. La pena 

,de muerte fue restablecida para sancionar los delitos 

.comunes: traición a la Patria en guerra extranjera, 

parricidio, asesinato, incendio y para ciertos delitos 

militares definidos por las leyes del ejército. 

8. El Antiguo co nf lic to entre Fe d er_ali smo y Centralismo:

trató de ser subsanado con la excelente fórmula de Nuñez

,"Centralización Política" y "Descentralización Adminis

trativa". El transcurso de los años ha demostrado no

obstante, que si la primera parte ha tenido cabal cumpli

miento, la descentralización ad!llinistrativa siguen siendo

.una aspiración regional.

9. Departamento de Panamá: Que por cierto no había tenido

delegatarios propios en el seno del consejo nacional

(sus representantes nombrados por el gobierno fueron

, los distinguidos caballeros Miguel Antonio Caro y Felipe

! Paúl), sería administrado "con arreglo a las leyes espe-

¡ciales".

0 

Uno y otro error hace parte de la serie de anteceden tes 

que en 1903, culminaron con la pérdida de tan estráté-
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gico terd.torio. 

:10. En el título adicional sobre disposiciones transito-
1 

jrias se incluyó el muy peligroso "artículo", que facl,lltó 
1 

:al gobierno -hasta tanto se expida la ley de imprenta-

· Jpara prevenir y reprimir

el fondo, 

los abusos de la prensa. Ello 

de la libertad 
! 
1�ignific�, en ,la supresión 

de prensa hasta 1898, cuando fué expedida la Ley 51 tal 
i 

ies, la síntesis del Estatuto del año 86. 

1 

:Los conservadores se dividieron en las elecciones para 
1 

1 el perío'do 1892-1898; así, los históricos candidatizaron 
¡ 
¡al General Mariano Vélez para la Presidencia y al Doctor 

¡ 
: José Joaquín Ortíz, para la Vicepresidencia, y los Nacio-

' nalistas al Binomio Nuñez-Caro. 

: Triunfantes éstos, Nuñez decidió permanecer en sµ Carta-
' 

! gena natal -era su esotérica manera de proceder desde

: 1886- y Miguel Antonio Caro, en consecuencia, asumió 

la primera magistratura. Esta administración provocó 

la insubordinación liberal y la guerra civil del 1905. 

1 Cierra el dinámico y espeluznante siglo XIX y abre su 
1 • • 

'w¡ra_u¡':l desorbitada a la aurora del siglo XX , la más trági-

ca y sanguinaria de esa serie de nueve guerras civiles 

que est�operaron la República y forjaron nuestro subde-· 

sarrollo político, económico y cultural; la de los MIL. 

DIAS 1899-1902. 
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En su transcurso se produce el golpe de estado del 31 

de Julio: de 1900, contra Manuel Antonio Sanclemente con 

.el que se liquidó el proceso de la regeneración, y el 

,partido nacional fundado por Nuñez se disolvió definiti

·vamente, pues los independientes se reincorporaron al

partido liberal y los nacionalistas retornaron a las

:toldas del conservatismo tradicionalista, dejando exclu

sivamente el gobierno en los conservadores, quienes ejer-

·cieron hasta 1930.

:Para el país tuvo, sin embargo, 

:por cuanto atizó la guerra civil 

la separación· del Istmo de Panamá. 

los efectos desastrosos 

y contribuyó a consumar 



3. REFORMAS A LA CONSTITUClON DE 1886

La Carta Cie 1886, que en �a actualidad han quedado algu

nas disposiciones vigentes en la Constitución de l':::191, 

�a sido objeto de las siguientes· refcirmas:

¡1 • La s e f e c t u a d as d u r a n t e e 1 g o b i e r no d e 1 Gen e r al 1{ a f a e l 

!t�eyes, por la Asamblea Nacional Constituyente y Legisla-
1 

tiva, que entonces se conformó luego 

del Congreso. 

de la clausura 

tsta serie ae enmiendas fueron abrogadas en su casi tota-

lidad por el Acto Legislativo #3 de 191U. 

2. l<eforma Constitucional de 19lú.

3. l{eforma Constitucional de l':136.

4·. l<eforma Constitucional de l':;145.

5 . .Reforma Constitucional del Plebiscito de 1957

6. Reforma Constitucional del Acto Legislativo #1 de
1 

�968. 

7:. Reforma Constitucional del Acto Legislativo # 1 de 

1979. 
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8. Reforma Constitucional del Acto Legislativo #1 ñe

1986. 

3.1. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1905 

kafael l{eyes, una vez convertido en dictador, conformó· 

con lb conservadores, 9 liberales ·adictos a su gobierno,. 

una As amble a ifaci onal C ons ti t uy en te y Legislativa, cuy as 

sesiones empezaron el 15 de marzo de ·1905. 

Con excepción de las normas sobre supresión de las pro

vincias, seiialamiento de períodos determinados para los 

¡magistrados de la Corte de los Tribunales, Congreso 

del derecho de participación ·anual y reconocimiento 

de las minorías, las demás reformas de la Asamblea Nacio

:nal Constituyente tuvieron vida efímera, pues quedaron 

insubsistentes ante el acto legislativo #3 de 19lu. 

[E 1 Con se j o d e Es ta d o f u é · r e s t a b 1 e e i do e n 1 914 e o n e 1 

carácter además de cuerpo consultivo, de Tribunal Supremo 

de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 

�.2. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 191U 

principios de Junio de 1909, cuando se realizaba en 

San ta Mar ta una de las acos t urnb radas II ex cursi ones pre si-



denciales", Reyes tomó a media noche un barco 

del país •. Era. el fin del quinquenio •. 
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se alejó 

Reyes tomó como reemplazo al Ministro de Hacienda de

�quel entonces Jorge Holguín. 

Al igual que el ·Congreso, cuya elección popular había 

permitido al expresidente con antelación a su retiro, 

instálose el 20 de Junio y nombró al General Ramón Gon

�ález Valencia hasta el 7 de agosto de 191U, fecha indi

cada por la Constitución par_a la culmi.nación del sexe

Aio presidencial. 

G6nzalez Valencia convocó una Asamblea Nacional le seña-

ló los temas de reforma constitucional que sería materia 

de estudio, obrando de conformidad con lo pres_crito por 
' 
' 

el acto legislativo #9 de 1905.

�or virtud del Acto Legislativo #3 de 1910, expedido 

por la Asamblea Nacional Constituyente, el período pre

s�dencial se redujo a cuatro años, se prohibió la reelec

ción del año inmediato, se reconoció el derecho del Con-
¡ greso para reunirse por derecho propio cada año en se-

s!iones ordinarias, se suprimió la pena de muerte y se 

1 , . . , p:rohibio toda em1s1on del papel moneda de curso forzoso, 

s·e estableció el principio de la inaplicabilidad de 
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las leyes • contrarias a la Constitución y se confió la 

guarda e integridad de �sta, a la Corte Suprema de Justi-

cia. 

De otra parte se precisó el alcance de las facultades 

presidenciales en caso de turbación del orden público, 

en el sentiáo de que los Decretos del gobierno apenas 

deben limitarse a suspender aquellas normas que sean 

incompatibles con el II estado de sitio" 

El espíritu excluyente del partido que áomin6 durante 

el proceso de la regeneración y de los gobiernos que 

le subsiguieron movieron a un grupo de intelectuales 

y políticos, a proponer la tolerancia política, como 

fundamento del sistema republicano y así nació después 

del interregno de la dictadura de Reyes "El Republica

nismo", que inspiró la reforma constitucional de 1910 

y tuvo su mejor expresión en el gobierno 

kestrepo. 

· 3.3. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1936 

de Carlos E. 

Se proyectó inicialmente como reforma integral de la 

carta de lb86 por el Congreso Liberal, pero el gobierno 

atacó la revisión total y propuso la enmienda parcial 

con criterio de complementación de las instituciones 
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existentes y con el evidente propósito de incorporar 

a ellas las tesis socialistas del intervencionismo del 

.Estado. 

Los objetivos básicos perseguidos por los reformadores 

de 1936 fueron: 11 la conservación y afianzamiento de 

la demqc:i:-acia política, corno soporte de todo el andamia

je institucional y económico como estructura indispensa-

ble para el adecuado funcionamiento de la primera''. 

Las ! enmiendas constitucionales fueron aprobadas por 

1un Congreso homogéneamente liberal. Los conservadores, 

!adversos a la socialización de la Carta del 86, no inter

vinieron en la expedición del acto legislativo n6mero

,1 de 1936.

� Inspirados en las doctrinas socialistas francesas de 
1 

·la época uno de cuyos expositores más conocidos entre

nosotros era León Duguit, los constituyentes modificaron,

no ya la parte orgánica, sino la dogmática, es decir,

el título III sobre derechos civiles y garantías sociales,

,Y por ende, conceptos tales como los de propiedad, inter
!

;vencionismo del 
!

¡huelga, educación, 
1 

Estado, trabajo, asistencia 

libertad religiosa y los 

pública,

referentes

a los derechos sociales del Estado y de los particulares.
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Sustituir la relación_individuo -Estado por la más amplia 

individuo-sociedad Estado,· y determinar los deberes 

9ue para con la sociedad tienen tanto el primero como 

el Últirrio; tal que el criterio orientador de la reforma, 

en la cual se consignan que el trabajo es una obligación 

social, la expropiación, una institución que obedece 

no solo a motivos de utilidad pública sino también de 

interés social; la asistencia pública, corno función del 

Estado, y en orden a procurar el cumplimiento de los 

fines sociales de la cultura, que el Estado ejercerá 

;t.a inspección y vigilancia de los institutos docentes, 
1 

1 

tanto públicos como privados. 

Quisose entrar en contacto con las grandes transforma

ciones del derecho público y de la democracia política, 

�con6mica y social producidas corno consecuencia de la 

primera conflagración mundial. De consiguiente, la ideo-

J.ogía liberal del siglo XIX quedaba atrás con ella se 

'individualizaba el aspect·o económico y político las 

libertades extrernas,G el federalismo exagerado, el Congreso 

fuerte, el ejecutivo débil y la pugna entre la potestad 

pivil y la eclesiástica. 

'Al abolir se el principio de la re proc i dad con respecto 
1 

,a los derechos de los extranjeros en Colombia, se adoptó 

con lógica excepción de los derechos políticos el de 
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la igualdad jurídica. Expresamente se garantizaron las 

libertades de conciencias y de cultos. La regulación 

de las relaciones entre el Estado y la Iglesia Católica 

.se dejó a los convenios que sujeto a la posterior aproba-

ción del Congreso, celebre el gobierno con la Santa 

·Sede, sobre bases - dice el texto - de reciproca dife

rencia y mutuo respeto se institucionalizó, además, el 

sufragio 

nómico 

universal - ya sin restricciones de orden eco

para los varones. Las mujeres adquirieron el 

derecho de ser nombradas - pero no elegidas - para el 

:desempeño de empleos públicos. Pero aun tendrían que 

¡esperar 20 años para el reconocimiento cabal de sus atri-

1butos políticos. 

Por acto constitucional de 1938, las cámaras legislativas 

ampliaron sus reuniones anuales ordinarias a l.'.:iO días, 

siempre desde el lO de Julio fecha de su instalación. 

· En la -madrugada del día 10 de Julio de 1944, se dió un

gol pe de Estado, p o,r unos militar es su ble bados, in timaron

prisión. al presidenté constitucional de la República,

Dr. Alfonso López Pumarejo en la ciudad de Pasto en donde

se encontraba con el objeto de presenciar unas maniobras

militares.
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3.4. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1945 

En su segunda administración Alfonso López Pumarejo no 

fué tan afortunado como en la primera. -

En su alocución del 3 de Junio de 1944 el en-tonces 

Ministro de Gobierno ( y futuro sucesor del presidente), 

Alberto Lleras Camargo, explicó el sentido y los alcan

ces de la reforma constitucional que el gobierno presen-

taría al Congreso el 20 de Julio siguiente " quienes 

ambicionen una revolución institucional dijo van a 

i:,entirse defraudados. El gobierno no va a proponer sino 

*na reforma. Pero no una reforma que reorganice otra

vez la nación colombiana, sino que afianza, consolide, 

haga perdurable la organización que ya tiene ••• hace 

años se vienen proponiendo remedios; pero probablemente, 

porque las soluciones son sencillas, directas, claras 

hasta cierto punto o fáciles de llevar a la práctica, 

no dan campo a muchas discusiones que estimulan las 

cuestiones políticas, nos agolpamos, enardecidos- y rece

losos, t:i;-atando de forzar una puerta que con un leve 

�mpujón se abriría sin resistencia". 
l 

�rubos partidos col�boraron en la expedición del acto 

legislativo # 1 de 1944, cuyos aspectos más sobresalien-

tes pueden sintetizarse en los siguientes puntos, asi:
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El legislador creará y organizará los departamentos 

administrativos que requiera el servicio p6blico, con 

el fin de separar y tecnificar funciones adscritas a 

.los ministerios. 

El sistema de dos designados elegido anualmente por 

el congreso-reforma del año 10, fué remplazado por el 

designado que cada· dos años seria nombrado por la coope

ración con la cual se ganó en agilidad y eficacia. 

Un nuevo avance logró la mujer en el proceso hacia 

la conquista de sus derechos políticos al serle otorga

'da la ciudadanía, si bien la función del sufragio y la 
! 

;capacidad para ser elegido popularmente, continuaba reser-

vada para los varones. El control de los Decretos del 

gobierno de carácter administrativo por acusaciones 

,provenientes de inconstitucionalidad o ilegalidad que 

lasign6 al Consejo de Estado. En consecuencia la Corte 

is uprema de Justicia seguirá conociendo de las demandas 

:de inexequibilidad de todas las leyes y de los Decretos 

asimilables a las leyes por su contenido material. 

1 , , :Declaro que la justicia es un servicio publico a cargo 

de la nación, señalando que las sanciones disciplinarias 
1 

a los magistrados y jueces sólo pueden imponerla "el 

respectivo superior", autorizcS al legislador para crear 
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en la carrera judicia¡ y la jurisdicci6n del trabajo. 

'Respecto al Congreso, consignó: 

0 

- Elección popular de Senadores.

Dos debates en cada cámara en vez de tres.

Reglamentación de un tipo de leyes, distintas a las

ordinarias, y que tal vez dieron en llamarlas especiales. 

Los suplentes de los senadores y representantes no 

serán personal�s sino numéricos "siguiendo el orden 

de colocación de sus normas en la respectiva lista elec

toral"-. 

- El legislador qued6 autorizado de manera especial para

'establecer diversas categorías de municipios, de acuerdo 

con su población, recursos fiscales, e importancia eco

nómica, y reci b i6 el encargo de organizar a la capital 

de la república como 

al régimen ordinario. 

11 Dj_strito Especial", sin sujeción 

La iniciativa parlamentaria en materia de presupuesto 

se vió por último, restringido. El ejecutivo_ dej6 de 

ser un siniple ponente sometido luego a la decisión del 

congreso. 

Surgieron dos reglas básicas: La prohi b_ici6n al congreso 

y al gobierno de proponer el aumento o la inclusión de 
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un nuevo g as t o , s i n _q u e c o n e 11 o s e a 1 ter e e 1 e q u i 1 i b r i o 

presupuestal, y la prohibición al congreso de eliminar 

'o reducir las partidas de gastos propuestos por el go-

!bierno y referentes al servicio de la deuda p6blica. ·

3r5. REFORMA CONSTITUCIONAL PLEBISCITARIA DE 1957 

La historia se había repetido en 1946, los liberales, 
" 

que gobernaban desde 1930, presentaron dos candidatos 

a las elecciones presidenciales: Jorge Eliécer Gaitán 

y Gabriel Turba y; y se observó el triunfo del candidato 

conserva4or Mariano Ospina Pérez. Si bien el nuevo presi-

¡dente trató de seguir el ejemplo de Olaya Herrera, dando 

la mitad de los ministerios y gobernaciones al adversa

rio tradicional, pronto se rompió la coalición. 

El asesinato del Jefe liberal y gran líder popular Doctor 

!Jorge Eliécer Gaitán (abril 9 de 1948), desató de inmedia-

:to una ola de violencia; ·a partir de entonces los odios

1políticos - u odios heredados, como decía Caro .:.. rena-

cieron con conocidas manifestaciones de salvajismo e

•inundaron de sangre a los colombianos las zonas rurales

,del país, bajo el estímulo intelectual de dirigentes

¡cegados por las inhumanas pasiones que tuvieron su origen 

:en el exclusivismo partidista. 
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El 9 de noviembre de 1949 llegó a su punto culminante 

el conflicto entre el ejecutivo y el parlamento. El presi-

'dente, ante la posibilidad de ser acusado por la camara 

( la mayoría liberal) ante el senado, por medio de sendos 

decretos de esa misma fecha declaró turbado el orden 

público y en. Estado de sitio todo el territorio de la 

república y clausuró las sesiones ordinarias del congre

so, las asambleas y los concejos.-

. Era el comienzo del régimen de Estado de sitio, que no 

1 obstante su carácte
e

r de transitoriedad habría de prolon-

:garse, con breves intervalos, hasta finales de 1968, 

.lapso durante el cual el gobierno se coloca bajo el impe

rio del artículo 121 de la Constitución, del cual, más 

que usar, abusa dando a Colombia una imagen que desfigu-

•ra sus tradiciones civilistas y su respeto por la juri-

cidad. Los liberales se abstuvieron de concurrir a los

comisios electorales del 27 de noviembre de 1949 en los

cuales se eligió a Laureano Gómez .Castro.

El intento de reunir una asamblea nacional constituyente, 

de carácter corporativo, para presentarle un proyecto 

, de retorma del 13 de junio de 1953, encabezado por el 

: comandante de las fuerzas armadas, Teniente General 

Gustavo Rojas Finilla, cuyo advenimiento fué recibido 

con beneplácito por la inmensa mayoría de la opinión 
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nacional, pues los �artidos políticos habían llegado 

al más alto grado de desprestigio popular. El jefe de 

Estado reunió, de todas maneras la ya convocada asamblea 

nacional constituyente (ANAC), y ésta, por el acto legis

lativo #1 de 1953 declaró vacante la presidencia de la 

Rep6blica y legitimó el título del general Rojas Finilla, 

11 quien ejercerá el cargo por el resto del período pre

sidencial en curso". 

�errocado el General Rojas del poder por la . , accion con-

Junta de los partidos políticos tradicionales, los cuales 

crearon el movimiento denominado 11 frente nacional". 

r=>ara institucionalizarlo, la junta militar de gobierno, 

que había sustituido a Rojas en 1957, convocó al pueblo 

Colombiano a un plebiscito, que era además referendo, 

para que aprobara el restablecimiento de la constitución 
1 

de 1886, con la reforma que se le había introducido hasta 

el año 47, inclusive otras que en el mismo acto se le 

�ometía a su consideración.· 

La reforma plebiscitaria fué aprobada el 1 de Diciembre 

de 1957 y mediante ella se establecieron las siguientes 

instituciones: 

•l·. La paridad de los partidos conservadores y 

tenían el carácter de transitoria, y seg6n el acto legis-
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lativo, las asambleas y los concejos municipales. 

2. La paridad política de los ministerios, gobernaciones,

a.lcaldfas y. demás puestos o cargos de la administración 

que no pertenezcan a la carrera administrativa. 

La paridad de los partidos conservadores y liberales 

tenían el carácter de transitoria, y según un acto legis

+ativo poster�or tendrían un límite hasta el año de 1974. 

f • Se le· concedió la plepitud de los derechos politices

�e la mujer en igualdad con los varones. 

4. Se estableció la votación calificada de las dos terce

ras partes del congreso, las asambleas, los concejos 

y las demás corporaciones públicas.· Se complementó el 

sistema del frente nacional estableciendo la alternación 

de los partidos tradicionales en la presidencia de la 

República con una duración determinada de 16 años. 

0 

El Frente Nacional que de allí surgió contribuyó al menos, 

a olvidar los odios de partidos, así como a reconquistar 

para el p�Ís la paz anhelada que no habia sabido conservar 
1 

:y e 1 es p í r i tu d e 1 i b e r t ad en e 1 c u a 1 ha b í a s i do inca paz 
1 

de convivj_r, 
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S. Facultad al legislador para organizar la carrera admi

nistrativa, en · forma tal .que los ascensos se efectúen 

atendiendo a los méritos y antigüedad de los aspirantes. 

3.6. HEFORMA CONSTITUCIONAL DE 1Y68 

Como esta reforma ha sido la mas importante, después 

de la de 1936 por lo tanto es fundamental para el cono-

·cimiento de las instituciones vigentes, entraremos a

precisar los 4 aspectos más importantes.

'1. Libertad y derechos políticos. 

2. Redistribución de funciones, entre el ejecutivo y

legislativo. 

·3. La planeación económica.

!4_ La administración regional o local.

·En relación con el }_)rimer aspecto, se reformó el artículo

28 que facultó al gobierno para ordenar la detención

1de cualquier persona sospechosa de conspirar contra el

1 

:orden público, como la detenci&n no tenia límite, la

:reforma del 68 ordenó que no podía durar más de 10 días

luego ·de los cuales el gobierno está en la obligación
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de poner en 1 i b er tad. al detenido y llevar lo ante juez 

competente con las pruebas necesarias, pero esta garantía 

sólo opera cuando el país no se encontrase en Estado 

,de sitio; ya que el gobierno puede suspender todas las 

normas constitucionales o legales que sean según su 

criterio incompatibles 

el orden público. 

con la finalidad de establecer 

También se dispuso el control automático de constitu

cionalidad que debe ejercer la Corte Suprema de Justicia 

:sobre los . decretos expedidos por el gobierno con base 

en las facultades del artículo 121. 

En cuanto a la democracia como derecho político electoral, 

la reforma del 68, dispuso lo que se llamó "el desmonte 

del frente nacional", que consistió en anticipar en 1970 

1
el juego de los partidos para elegir libremente a los 

1 miembros del congreso, asambleas y concejo. Sin embargo 

pospuso hasta 1978 la p�ridad liberal y conservadora 

en la burocracia nacional, regional y local, exceptuando 

aquellos empleos de carrera administrativa, también pro-

:long6 el frente nacional al disponer que el artículo 

:120 · fnciso l º que después de 1978 el presidente está 

obligado a dar participación adecuada y participativa 

al partido mayoritario distinto al del presidente de 

la república. 

0 
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Además, se disminuyó la mayoría de las dos terceras par

tes a la �itad más uno, para la votación en las corpora-

ciones públicas y se abolieron 11 feudos podridos", al 

cambiar el sistema electoral mayoritario por el del .. -

cuoficie.nte del dos más uno, en los departamentos que 

elegían dos senadores. 

Sobre el tema de la redistribución de funciones entre 

el ejecutivo y legislativo la reforma del 86 fortaleció 

al primero otorgándole la iniciativa legal en - materia 

económica-financiera y de planificación o programación 

económica. 

Se afirma que la reforma del 68 institucionalizó la pla

neación económica con el nuevo artículo 80, que dispuso 

la intervención del Estado en el campo económico y social 

el cual será ordenado y metódico y responda a un plan 

previo preparado por el gobierno y aprob�do por el con

greso; sobra decir que como esto nunca pudo conformarse 

la llamada comisión del plan, pues no hubo hoy planes 

en el sistema legal del t�rrnino. 

Finalmente, la ref arma del 68, cambió la administración 

parcialmente - municipal y departamental al modificar las 

condiciones 

establecer 

para la creación de nuevos departamentos 

las áreas ipetropolitanas, asociaciones de 
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municipios y las juntas administradoras, lo mismo que 

aprobar el llamado situado fiscal. 

¡ El mismo corte, pero con mayor calado que la de 1945 

, fué la reforma iniciada por el Presidente Lleras Restre-

po. 

Tres aspectos resumen los propósitos fundamentales de 

;esta enmienda: 

' 1. Efectuar una redistribución de competencias entre 

· el congreso y el ejecutivo para poner en acción lo que
1 

, aquél mantiene inerte. 
! 

2 • Fortalecer las facultades económicas del Estado, 

confiándole la ciirección general de esa actividad para 

propiciar el desarrollo. 

:3_ Un problema político inmediato: Desmantelar por grados 

· el sistema transi'torio procedente a la reforma plebisci

taria, para airar el sistema, representación proporci.onal

'de los partidos y a la dialéctica democrática, mayoría 

¡ gobernante a minorías oposicionistas, con un programa 

1 postulado como alternativa. 

Particularizando las modificaciones permanentes de mayor 
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trascendencia procedente de esta revisión encontrarnos: 

La complementació� de la soberanía especial con la adi

ción del mar territorial la plataforma continental y 

el espacio aereo un procedimiento muy exigente especial-

mente, muy dificultado, para impedir la creación de nuevos 

departamentos� que obedecían más a intereses electora

les que de servicios; obligatorio la intervención econó-

1 mica y ampliación de su ámbito y finalidades resaltan

do la necesidad del desarrollo y la protección de los 

recursos naturales autorización para pactar procesos 

de integración económica, con las naciones vecinas; 

adaptación de la técnica de las leyes cuadros para regu

lar oportunamente el crédito póblico y la deuda nacional, 

el cambio internacional, comercio exterior y el arancel 

aduanero en materia que admite 1 a formulación legisla ti

v a con una política pero, cuya aplicación requiere modali� 

dad reguladora, la restricción de la protesta con los 

congresistas para modificar los cálculos y apropiaciones 

del presupuesto anual y la atribución de poder de inter

vención directa el presidente respecto del intervencio-

nismo del banco emisor y de la captación del ahorro 

privado, por personas naturales y jurídicas. 

Mención aparte puede hacerse de la intervención del Esta

do de emergencia económica y social de tan discutible 
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eficacia y controvertida aplicación donde existe fallas 

estructurales, es decir, graves y el orderi económico 

y la normalidad es un concepto casi teórico; reforma 

que, al menos tiene la virtud de impedir el empleo del 

Estado de si t·io base en rno ti vo de naturaleza distinta 

de los que afectan el orden público material, como se 

hizo anteriormente. En la dirección dominante de la car-

ta original, esta enmienda favoreció al Estado, pero 

también reforzó en forma desmesurada al ejecutivo, opa-

cando aún más al congreso No fué cumplido en cuanto 

a la ley del plan por la complejidad de la integración 

que debió tramitar el proyecto, tampoco tuvo efectos 

en lo referente a la planeación nacional y local, ni 

a la asignación de servicios entre los entes territoria

les, por razón de, su importancia, naturaleza y costo, 

como es lo racional, y ordenar la ·consiguiente redistri

bución de recursos para su prestación que son ·materias 

sustanciales de su contenido. 

Por otra parte, al agravarse el desequilibrio entre con

greso y gobierno justificó la reforma de 1979, que es, 

en cierto grado una �ectificación de esas orientaciones. 

3.7. KEFORMA CONSTITUCIONAL DE 1979 

Corno es bien sabido esta es la reforma mas ex tensa que 
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pudo haber sufrido la.Constitución de 1886. 

Considerando la necesidad que tiene el lector de conocer 

lo que pudo ser una reforma más óe la Constitución, es 

' menester entrar con algo de profundidad en esta refor-

rna. 

En tres grandes temas se puede dividir la fracasada 

reforma de 1979. La ref arma del congreso; la de la justi

cia y la que comprende dispersas materias constitucio

nales. 

l. Reforma del Congreso.

Agruparemos las normas reformatorias que se referian 

al Congreso; las que tenían que ver con su funcionamiento; 

las del estatuto del congresista y aquellas que trataron 

de devolverle funciones y competencias al congreso; las 

que había perdido con la r�forma de 1968. 

En el primer grupo tenernos ante todo las modalidades 

de quorurn y mayorías. La constitución en sus articulas 

70 y 82 disponía que las cámaras y comisiones sólo podían 

abrir sesi.ones y deliberar con la tercera parte de sus 

miembros. Con la Jeforrna estas podían hacerlo cqn un 

n6rnero plural de sus miembros. 
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Con la reforma del 79 sólo se tequería una parte de ella 

(tercera parte), salvo en la Constitución en sus excep

ciones cuando ella lo establece otro quorum para decidir. 

0 

En cuanto a la mayoría o número de votos, necesarios 

para tomar decisiones, siguió vigente el artículo 83 

que fijaba la mitad más uno, o sea, la mayoría absoluta 

de los votos de los asistentes pero_con el quorum para de

cidir se rebaja a la mitad más uno a una tercera parte 

de los miembros, es elemental que la mayoría también 

se reba_ie. 

Otra norma de la reforma, que tenía que ver con el fun

cionamiento del congreso es la que trataba a inasistencia 

de los miembros; la constitución guardaba silencio al 

respecto la reforma disponía "falta ·en un periodo legis-

lativo anual, sin causa justificada, a ocho de las sesio

nes plenarias en que se votan proyectos de actos legis

lativos o de leyes", es causal de perdida de la investi

dura de congresista. 

En cuanto el congreso en pleno, la constitución afirma 

en su artículo 74 que se reune 6nicamente para dar pose

sión al presidente de la república y para elegir al de-

signado. Con la reforma el . , congreso se reunira en su 

sólo cuerpo, también cuando el presidente o sus ministros 
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concurran a abrir sus sesiones ordinarias o extraordina

rias, para recibir a los jefes de estados o de gobierno 

de otras naciones cuando vengan invitados por el gobier-

Otro aspecto de la reforma con relación al congreso fue

ron las siguientes: 

El gob:Lerno podía convocar a una sola de las cámaras 

por el t:Lempo necesario y para exigir el efecto de las 

funciones de que trataba el artículo 69, 98 y 102 de 

1la constitución nacional es decir: Juicio de los altos 

funcionarios; renunc0ia del presidente o designado, aseen-

sos militares, licencias presidenciales, tránsito de 

tropas extranjeras autorización al gobierno para declarar 

la guerra en lo que se refiere al senado. En cuanto a 

la cámara, elección del procurador y contralor, examinar 

i y fenecer el presupuesto y acusación ante el senado de 

los altos funcionarios del Estado. 

En cuanto al artículo 72 que regula la elección y fun-

c ionami en to de las comisiones permanentes de las camaras 

, y del senado, la reforma que se introducían eran las 
¡ 

;,siguientes: 

Las comisiones permanentes eran elegidas para períodos 
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de 4 años y sus mesas directivas por un año sin posibi

lidades :de reelección inmediata. Las comisiones podían 

realizar estudios y audiencias sobre los problemas nacio-

; nales y elaborar como resultado proyectos de ley o de 

.actos legislativos o hacen recomendaciones al gobierno 
( 

en materia en que éste tuviera la iniciativa, por otra 

parte, el gobierno o las mismas cámaras podían disponer 

el funcionamiento de las comisiones durante el período 

del censo ·legislativo, con capacidad para presentar en 

este tiempo, proyectos de· actos legislativos o de leyes 

que las comisiones les dieran primer debate. 

1 Esta reforma también afectó la llamada comisión especial 

permanente del plan, creada con la reforma constitucio

nal de 1968. Se trataba pues de la reforma constitucional 

del artículo 80 de 1965, que disponía que dicha comisión 

estaría compuesta por 27 miembros en representación de 

los departamentos, distritos de Bogotá y los territorios 

nacionales, trece de los miembros serían elegidos por 

el senado, uno de ellos por Bogotá y catorce por la cá

mara, cuatro de ellas por los territorios, a razón de 

uno por cada circunscripción electoral para la :c;ámara, 

teniendo en cuenta la proporción en que ·los partidos 

. . , estuvieran representados. Esta com1s1on funciona también 

durante el receso del congreso. 
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Otra parte de la reforma, en lo que se refería al congre

so encontramos, lo que se denominó el estatuto del con

gresista. 

Este estatuto contenía nuevo requisito para ser miembro 

del senado. En este se.ntido se aumentaba la edad para 

ser senador a 35 años; también se le ciaba de .'.j a lLJ aiios 

e 1 r e e¡ u i si t o de ha c ·e r e j e r c i d o un a p r o f e s i ó n c o n t í t u 1 o 

universitario o haber sido profesor universitario. Se 

agregaba también el haber desempeii.ado cargo también de 

magistrados del consejo nacional de la judicatura o fiscal 

general de la nación ( creación de la reforma), habili

tada para ser senador. 

Las inhabilidades e impedimentos pata ser o seguir siendo 

miembro del congreso con la reforma quedaba así: 

No podían ser nombrados por el ejecutivo sino para 

los cargos de ministros, gobernadores, alcaldes de capi

tales de Departamentos y agentes diplomáticos. 

0 

En relación con la institución de la inmunidad se rebaja

ba de 40 días antes del período de sesiones a 3U pero 

se agregaba que ningún miembro del congreso podía ser 

detenido durante ese período (30 días antes del comienzo 

y 20 después de las sesiones de las cámaras), a· menos 
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que en su contra se dictará sentencia judicial conde-

natoria de primer grado. Además se extendía la inmunidad 

también en los casos de flagrante delito del congreso 

1 
podían ser capturado en esta circunstancia pero sólo 

para ser. entregados en custodia a las autoridades de 

policía ( artículo 26 de la reforma). 

S e c o n te rn p 1 a b a t a rn b i é n ·e n e 1 " e s ta tu to d e 1 c o n g re s i s t a 11 

la no reelección de los presidentes y mesas directivas 

de las cámaras. Ni los de las comisiones no permanen

tes� Las mesas directivas serían renovadas cada afio. 

La reforma en mención devolvió al congreso algunas facul

tades que habían perdido con la reforma del 68 y agregó 

corno nuevas funciones al congreso el control político 

sobre los actos del gobierno y de la administración. 

Además con relación a las facultades extraordinarias 

protempore que concedían el congreso al presidente de 

la república estas se conferían, pero solo a iniciativa 

propia, derogar, modificar o adicionar sin limitaciones 

de materia los decretos dictados en uso de facultades 

extraord:Lnarias. 

Ahora corno algo coherente con la facultad de control polí-

tico que adquiría el congreso sobre el gobierno, pues 
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se prohibe al congreso dar votos de aplauso o de censura 

respecto· de actos oficiales. En cuanto al procedimiento 

para la aprobación de las leyes, se reformaba en el sentí

.do que las cámaras durante el segundo debate de los pro

:yectos· de ley podrían hacer modificaciones, sustituciones 

o supresiones que nd alteran la esencia de dichos proyec-

tos. Se disponía, que el presidente de la respectiva

cámara rechazaría las iniciativas que se aportaran de

este precepto, siendo sus decisiones apelables ante la

misma corporación.

!En es ta materia, se suprimía la o b ligac i6n de la mayoría

�bsoluta y se dejaba la simple mayoría cuando un proyecto 

de acto legislativo o de ley hubiese sido negado en primer 

debate, y un miembro de la comisión o del gobierno soli

citara que se volviera a considerar. Para una mejor dis

cusión pública del funcionamiento del congreso. 

b�ntro de las inhabilidades para ser elegido miembro 

del congreso el articulo 27 agregaba las de haber sido 

representante 
i 

legal de los 

descentralizados, contralores 

establecimientos públicos 

y personeros municipales 

'y delegados del registrador del estado civil, quienes 

debían haber dejado sus cargos por lo menos un afio antes 

de la elección para que pudieran ser miembro del congre-

so. 
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2. Reforma a la justicia.

Esta reforma estableció que los magistrados de la Corte 

:suprema de Justicia y el Consejo de Estado serían elegidos 

·por la propia corporación para períodos individuales

de ocho (�) anos y de listas elaboradas por el consejo

superior de la judicatura quitándole la facultad de poder

ser reelegido y con la condición de que éstos debían

separarse del cargo cuando cumpliera la edad del retiro

forzoso; lo que quiere decir que se acabaría con la

.:cooptación y 

. dos. 

con el carácter vitalicio de los magistra-
• 

Las nuevas instituciones que esta reforma pretendía 

inroducir a la Constitución Colombiana fueron el Consejo 

Superior de la Judicatura y lé� Fiscalía General de· la 

j ',l • , : hacion. En donde los miembros del Consejo Superior de 

:1a Judicatura podían ser reelegidos y cuyas funciones 

se basaban en la vigilancia y control de los funciona-

rios judiciales y de los profesionales del derecho, inte-

,grar lista de candidatos para los tribunales superiores 
i 
¡Y los juzgados, examinar la conducta de funcionarios 

1 de la 
1 

rama judicial o imponerle las sanciones correspon-

¡dientes y dirimir los conflictos de competencia que 

,se suscitaran entre las distintas jurisdicciones. 

0 
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Con el sistema • de. la fiscalía general se prentendia 

introducir en Colombia un sistema acusatorio de investi

gación y juzgamiento que conllevara agilidad judicial. 

Esta reforma además pretendía darle independencia al 

P6blico, es decir, autonomía al procu�ador 

y a sus gentes, dándoles el primero la facultad o fun

ción de defender 
0

los derechos humanos y además darle 

eficacia a las garantías sociales e intereses de la 

nación. 

Ahora bien, .en lo que se refiere al control. constitucio

nal que ejerrcía la Corte Supre1na, la reforma constitu

cional del 79 introducía los siguientes cambios: 

1. Se ampliaba la competencia de control a la Corte para

que pudiera decidir definitivamene sobre las demandas 

de inconstitucionalidad que se presentaron contra los 

actos legislativos, pero sólo con los siguientes vicios 

de forma
J 

es decir, por: 

- Incumplir los requisitos del articulo 81 de la Constitu

ción. 

� No c�mplir los requisitos de la aprobación de dos legis

laturas consecutivas. 
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- Por fal.ta en su aprobación en la segunda legislatura

de mayoría absoluta de quienes componen cada cámara; 

'2. En cuanto al procesamiento del control constitucional 

'de la Corte, se establecía la competencia autónoma de 

la sala constitucional de la Corte, formada por ocho 

(8) magistrados, para fallar definitivamente sobre las

objeciones de inconstitucionalidad que el gobierno no 

formula a los proyectos de ley. 

:Otro punto en mate ria de justicia tenia· que ver con la 

nueva disposición constitucional que ordenaba que a par-

tir del 1 de enero de 1981 el gobierno nacional inver

'tiría no menos del 10% del presupuesto nacional de gastos 

en la rama jurisdiccional, determihar el área territorial 

de los distritos y circuitos judiciales y fijar la compe-

1 t en c i a d e 1 a C o r te S u p re m'a , e 1 C o n se j o d e Es .ta do , 1 os 

itribunales y juzgados. 

3. Dispersas materias constitucionales.

·La reforma tambi�n contenía innovaciones en relación

·con la " institucion&lización II de los partidos políticos;

, la no reelección para cargos importantes, la redistri-

bución de facultades entre el gobierno y el congreso 

para tratar de equilibrar a estos dos poderes; el pres u-

0 
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puesto de gasas y el plan econ6rnico. 

La idea base de esa �nnovaci6n es la de que los par t idos 

políticos son fundamentos del Estado de derecho y en 

su tarea de 6rgano de in terrelaci6n y comunicaci6n entre 

la sociedad y el Est ado y sus funciones de dinámica y 

: control de los asun tos públicos los hacen indispensable 

. para la democracia. En donde la norma constitucional 

dejaba. a la ley la opción de reglamentar la organización 

y el funcionamiento•de los par tidos, algo que bien podía 

·hacer el congreso sin necesidad de la norma constitucio-

nalidad.
. •

3.8. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1986 

Nediante el acto legislat ivo # 1 del nueve (9) de enero 

de 1986 el congreso reforma. la constituci6n polí t ica 

: de colombia en sus artículos 171, 200, 201, inciso 8 
1 

: del artículo 194, inciso 6 del ar tículo 191 y 199.

El aspect o más· trascendental fué en lo referente a la 

elecci6n popular de alcaldes; ya que éstos serían elegi

d os par e 1 vot o de los ciudadanos para per Ío dos de .dos 

años, sin ser reelegidos para el período siguiente. 

Por otro lado el alcalde municipal dejará de ser agente 

del gobernador, para conver t irse en jefe de la i;i,dm;i.nü.t:rac,;i.Ón 
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municipal, también determinara las inhabilidades e in

compatibilidades de los alcaldes fecha de posesión, faltas 

absolutas o temporales y forma de llenarlas, dictará 

las demás disposiciones necesarias para su elección y 

el normal desempeño de sus cargos. 

La primer a elección pop u lar de alcaldes tuvo 1 ugar e 1 

· segundo domingo de marzo de 1988 .

. Por otra _parte como atribución del gobernador será la 

: de revisar los actos de los concejos mun��ipales y de 

·los alcaldes y por motivo de inconstitucionalidad o ilega

. lidad remitirlos al tribunal competente para que decida 

sobre su validez; la norma anterior decía: "Revocar los 

bltimoi y pasar los primeros al tribunal competente, 

para que éste decida sobre su exequibilidad". 

En cuanto a las atribuciones de los concejos municipales 

con esta reforma se pasó a nombrar a los personeros y 

contralores municipales y los demás funcionarios que 

la ley determine; mientras que antes de ésta, los conce

jos elegían a los tesoreros municipales. Se le dió más 

participación al pueblo mediante consultas populares 

i las cuales decidirían sobre a.suntos <-1ue interesen a los 

habitantes del respectivo distrito municipal. 
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Si bien es cierto que hemos analizado y estudiado la 

reforma más importante que tuvo la constitución de 1986, 

también debemos aclarar que ésta obtuvo unas reformas 

que no podemos dejar d.e mencionar; aún que con ella 

no se hubiere cambiado la estructura fundamental de la 

carta en mención. 

Esta reforma fueron entre otras las siguientes: 

l. Acto legislativo articulo 3 de 1914 que modificó el

articulo 140 prohibiéndole a los consejeros de Estado 

para ocupar otro cargo público efectivo de la abogacía. 

2. Acto legislativo # 1 artículo 1º de 1931, que modificó

el artículo 168 en donde se le daba competencia a la 

ley para crear o suprimir círculos de notariado y registro 

y reglamentar su funcionamiento. 

3. Acto legislativo # 1º,· artículo 2.º de 1938, que modi

ficó el artículo 68 en cuanto a las reuniones ordinarias 

y extraordinarias del congreso de la república. 

4. Acto legislativo # 1, artículo 1 y 2 de 1947 que modi

ficó los artículos 150 y 155, tratándose éstos sobre 

los requisitos para ser magistrado de la Corte Suprema 

de Justicia y Magistrado de los tribunales superiores. 
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5. Acto legislativo # 1 artículo 1 y 2 de 1975, que 

rebajaron la edad para ser ciudadano a los diez y ocho 

(18) años y el requisito de la ciudadanía para elegir

y ser elegido y d0esempeñar cargos públicos que lleven 

anexa autoridad o jurisdicci6n. 

6. Acto legislativo # 1 de 1981, por el cual se autoriza

erigir en departamento la intendencia del Caquetá y se 

modifica el artículo 83 de la Constituci6n Nacional. 

7 • Acto legislativo #1 de 1983, por medio del cual 

, r e f o r m a . e 1 ar t í e u 1 o 11 3 d e 1 a C o n s t i t u e i 6 n ifa e i o na 1 • 

se 
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4. COMENTARIOS A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1991

Debían e iban a elegir el 11 de marzo de 1990 miembros 

de las corporaciones públicas y alcaldes municipales. 

Con ocasión de dichas elecciones, jóvenes universitarios 

y estudürntes abanderaron la idea de consultar a los vo

tantes - el pueblo colombiano - sobre la pronta reunión 

de una asamblea nacional constituyente. El hecho impre

visto en la legislación colombiana, si bien sorprendió 

por la insurgencia de la juventud, fué recibido con dis

creta aceptación por los estamentos políticos escéptico 

pero tolerantes, 

oposición alguna. 

que no hicieron resistencia y menos 

A la luz de los preceptos resultaba improcedene la ini

ciativa. Sin embargo la Registraduría Nacional del esta

do civil, con el beneplácito del gobierno, aceptó como 

normal la emisión del voto a través de la llamada "sépti

ma papeieta 11
• 

La res.puesta popular fué un tanto indiferente o insensi

ble entonces, dado el resultado de las votaciones. 
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Las nuevas promociones, gozosos y persuadidas de su sen-

timiento de . , renovacion y cambio insistieron en la bondad 

de sus propósitos y fué así como, para las elecciones 

presidenciales del 27 de mayo de 1990, en las cuales 

se exaltó a la jefatura del Estado al Doctor Cesar Gavi

ria Trujillo, fué dictado por el gobierno el decreto 

927 que autorizó 
0 • 

contabilizar los votos que se emi tie-

ron mediante una papeleta cuyo texto fué el siguiente: = 

" Para fortalecer la democracia participativa 4 vota por 

la convocatoria de una Asamblea Constitucional con repre-

, sentación de las fuerzas sociales, políticas.y regionales 

de la nación, integrada democrática y popularmente para 

reformar la constitución política de Colombia?. Sí 

No 

Más tarde el 2 de agosto, el presidente electo de Colombia 

1 
el Doctor César Gaviria Trujillo, suscribió un acuerdo 

1 político con personeros del movimiento de salvación 

nacional, del partido sociál conservador y del movimiento 

de salvación nacional, del partido social conservador 

y del movimiento Alianza Democrática M-19, en el cual 

convinieron los.lineamientos para la convocación, integra

ción y organización de la Asamblea Constitucional. Pos-

: teriormente, el 23 de agosto las mismas fuerzas polí

ticas·, con la participación y patrocinio del presidente 

de la república, ya posesionado del cargo, desarrollaron 
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el anterior acuerdo político y acordaron invitar al pueblo 

Colombiano a manifestar el 9 de diciembre de 1990 su 

voluntad sobre la convocación de una asamblea constitu-

cional y, en efecto, propusieron los textos de las pape

letas de votación que sérvirian para decidir asuntos 

de tanta trascendencia. Allí mismo solicitaron los votos 

que se emitieron y realizar. el escrutinio de · las listas 

de candidatos a la asamblea constitucional, en los mismos 

términos del ya mencionado Decreto 927 del 3 de mayo 

de 1990.

Finalmente el gobierno nacional central dictó el Decreto 

1926 del 24 de agosto. Por sus· grandes e_ ineludibles 

im�licaciones en la evolución de nuestro derecho p6blico, 

y también por el 0procedimiento novedosísimo que le dá· 

origen, conscientes de su concepción original, , . 

un1.ca 

en la historia administrativa del país, como de las pro-

yecciones jurídicas que envuelve dada su naturaleza 

·intrínseca, los redactores tuvieron en mente los pronun

ciamientos de la Corte Suprema de Justicia, a la cual

debían sujetarse para no incurrir en desviaciones de

orden constitucional. Conocían cuan extraño era el proce

der y, por lo mismo, en la oportunidad pertinente citan

el pensamiento de la , . . max1.ma entidad jurisdiccional del

país para hacer resaltar que están atacando a plenitud

sus recientes jurisprudencias. Su marco es ese. Ello
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no obstante, varia la técnica legislativa, pues se consa

gran normas de obligatorio cumplimiento en los conside

randos del µecreto, reservados siempre al espíritu y 

antecedentes de las normas para una más cabal e inequi

voca interpretaci6n de las mismas. 

Par� asegurar la legitimidad democr�tica y el origen 

nacional de · los miembros de la· asamblea, tal como lo 

, estableci6 el pueblo el 'L7 de mayo de 1990, la represen

tación de las fuerzas políticas, eligiendo a 70 miembros 

de la asamblea 
• 

por circunscripci6n nacional. La elecci6n 

fué plurinorninal, es decir, por listas. En ella se aplicó 

el sistema de cuociente electoral y de residuo, tornando 

corno base la vot:aci6n en todo el territorio nacional. 

Incluyendo la circunscripci6n especial para los indígenas 

o minorías étnicas.

i El número total de constituyente fué de 74 miembros, cua-

.tro de los cuales fueron reservados para los grupos gue

rrilleros vinculados decididamente a un proceso de paz 

bajo la direcci6n del gobierno y que estuviesen desmovi

lizados. 

lPara votar no se utilizó la tradicional papeleta de otras 

elecciones, si no lo que se llamó el tarjet6n electo

ral. En él aparecía el nombre y el número del candidato 
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y su fotografía. 

Unos aspirantes fueron políticos, otros estudiantes, 

maestros, obreros, indígenas, comerciantes, etcétera. 

Por otro lado, la abstención fué del 75%. De aproxima

damente ocho (8) millones de votantes, sólo sufragaron 

tres millones. Del total de personas que podían votar, 

el 25% eligieron así: 

Partido liberal 

,ADi"í-19 

Movimiento de Salvación Na-

cional. 

Partido Social Conservador 

'Unión Patriótica 

1 

:Evangélicos 
. 1 . 

,Esperanza, Paz y Libertad 

(EPL). 

Quintin LAME 

Partido Revolucionario de los 

trabajadores (PRT). 

Independiente 

1 Total 

24 constituyentes 
• 

19 constituyentes 

11 constituyentes 

9 constituyentes 

2 constituyentes 

2 constituyentes 

2 constituyentes 

1 constituyentes 

1 constituyente. 

1 constituyente. 

74 constituyentes. 
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La Asamblea Nacional Constituyente tuvo 1)0 dias para 

sesionar y hacer reformas y los cambios que estimó con

venientes a la constitución. 

Aprobó un reglameno interno, nombró las personas que 

presidirían la asamblea, incluyendo un secretario general 

y designó comisiones de trabajo con un temario especial. 

Así mismo, determinó un plazo para que los constituyen

tes presentaran los proyectos de reforma. 

La presidencia de esta asamblea estuvo presidida por 

lo que se llamó yn triunvirato, es decir, gobierno de 

tres (3) miembros representados por los partidos políti

cos que obtuvieron un mayor número de delegatorios en 

ésta. 

La estructura general de la nueva constitución fué defi

nida por la comisión codificadora de la siguiente manera: 

Titulo I 

Titulo II 

Título III 

De los principios fundamen

tales. 

De los derechos, garantías 

y los deberes. 

De los habitantes y del 

territorio. 



Título IV 

Título V 

Título VII

Título VIII

Título IX 

Título X 

Título XI 

Título XII 

Título XIII 
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De la participaci6n democrá 

tica y de los partidos 

políticos. 

De la rama legislativa 

De la rama ejecutiva 

De la rama jurídica. 

De las elecciones y 

organizaci6n electoral. 

la 

De los organismos de con-

trol. 

De la organi��ci6n territo

rial. 

· De la reforma constitucio-

nal.

De la reforma de la consti-

tuci6n.

Corno podemos observar nuestra constitución está dividida 

, en tres (3) títulos, que ·a su vez se dividen en capítu

los y éstos en su totalidad están contenidos por 380 

artículos dispuestos en forma permanente y 59 a·rticulos 

de estructura transitoria. 

En cuanto a la reforma y de �anera general, es muy difí

cil diagnosticar la permanencia de unas instituciones 

que se adoptan en circunstancias especiales, como las 
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que ha tenido Colombia en los últimos tiempos. Dependerá 

de las •condiciones políticas venideras la suerte de la 

constitución de l'::191, si elJ.a se prolonga o hay necesi

dad de corto plazo, de introducir modificaciones. 

Entre algunas de sus características y alrededor de éstas 

podremos expresar algunas. opiniones sobre su bondad e 

inconveniencia. 

, l. Se trata de una constitución• nueva, por lo tanto no 

es una reforma parcial, como la que · hemos hecho a lo 

largo de 100 años � sino un nuevo texto del primero al· 

último articulo; aunque algunos de los artículos ante

riores subsistan. 

Por algunos aspectos es bueno, y de ello se enorgullece

rán sus autores. Tendremos que cambiar muchas leyes 

y sobrevendrán muchas discusiones y pleitos por la inter

pretación de las nuevas disposiciones. 

Todo esto significa un costo de claridad y de tiempo. 

2. Habrá mayor participación ciudadana.

Las decisiones políticas y administrativas que se vienen

tomando hoy por las autoridades elegidas sin la mayor 
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participación de los ciudadanos. Ahora vamos a estar 

constantemente invitados a participar en definiciones 

de carácter político y administrativa llamados "Referen-

dos 11• y 11 Plebiscitos" y podremos presentar propuestas 

a quienes vayan a decidir; es la democracia participa

tiva, en complementación a la representativa. 

3. Tendremos más derechos. Por ser una constitución nueva

se consagran derechos que los Estados reconocen a sus 

habitantes, claro que esto no es gratuito. Los derechos 

de contenido econ6mico o social tienen un costo que al-

guien debe pagar. 

Esto puede implicar mayores inversiones del presupuesto 

y a la postre mayores impuestos. 

4. El funcionamiento del congreso y del gobierno 

cambian. Se podrán erradicar, al menos por al.gún tiempo, 

ciertos vicios de la polí-tica que habían hecho intolera

ble ante la opinión pública al congreso, por ejemplo, 

los "Auxilios Parlamentarios". El presidente tendrá más 

poderes y los ministros podrán recibir el voto de cen-

, sura del congreso en ejercicio del control político de 

éste. 

S. La justicia debe mejorar. No por obra de la reforma,



.., 114 

• 

sino por la . , acc1on que emprenda el Estado en tal sentido,

para simplificar· la elección y para que la preparación 

de quienes en la administración de justicia; jueces y 

abogados sea superior. 

La Corte Constitucional puede facilitar la interpretación 

de la nueva constitución en la primera etapa pero, puede 

poiitizarse, perder la independencia que ha mostrado 

la Corte Suprema de Justicia. 

También podrán recaer precisiones políticas 
. . 

sobre el 

Consejo de la Judicatura, encargado de seleccionar a 

los jueces. Todo será más cuestión de hombres que de 

normas. 

6. La· nueva Constitución es más larga y compleja. No

existieron criterios rectores adoptados desde el comien

zo, IJi se siguieron las pautas de la anterior constitu

ción, ni las que propuso el· gobierno •. · 

En estas circunstancias, un exceso de iniciativas y la 

prisa final, dieron lugar a la aprobación rápida de nu

, merosas disposiciones en que se superpusieron_ ideas que 

! no ajustan bien o que pertenecen al campo de la ley,

·jurídicamente hablando la constitución de 1991 es inferior

a su antecesora.
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7. En el ,plano político la tarea de la asamblea nacional

constituyente será controvertida, inferior a lo que se 

esperaba: según el marxismo, las constituciones deben 

registra;r los cambios que se hayan operado en las socie-

dades. Según las concepciones occidentales las constitu-

ciones d�ben mirar hacia el futuro. 

Ambas visiones las ha encerrado la nueva carta fundamental 

de los Colombianos, recogiendo, los cambios de una na

ción que se ha transformado profundamente en los últimos 

tiempos, por su evolución natural y por la inmensa cuota 

de sacrificios que ha tenido que pagar. Por otra parte 

no resulta conveniente tratar de integrar a nuestro país 

y especialmente a nuestro sistema normas de constitu-

ciones foráneas que no encajan en la forma de pensar 

y sentir de nuestro pueblo. Ya que a esta nación no se 

le solucionarían sus innumerables problemas con adoptar 

mecanismos usados por otros países quizás más desarrolla

dos que el nuestro, sino ooncientizando el propio pueblo 

para que a· la hora de elegir sus mandatarios escojan 

personas , personas honestas y carentes de vicios para 

que así pueden cumplir y hacer cumplir todas esas normas 

contempladas en la máxima carta y en todas las leyes 

que dependan de ésta. 
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4.1. MARCO DE LA NUEVA CONSTITUCION 

4.1.1. De los principios fundamentales ( Título I). ·No 

: basta con decir que el Es tacto debe someter su acción a 

unas reglas de juego previamene establecidas, sino que 

la legitimidad de ella y por lo tanto su obligatoriedad 

su fuerza coercitiva radica en su función social, en 

la busqueda de la igualdad corno máximo baluarte de la 

dignidad humana. 

El derecho se desprende de una naturaleza inanimada, 

rígida y simplemente científica para cobrar un papel 

creador, en cierto sentido artístico, ya que es de esen

cia la búsqueda de un orden público, donde priman la 

igualdad de deberes y oportunidades. 

Encontramos en esa nueva constitución, una finalidad 

�de participación con mecanismos como los referendos, 

las consultas populares, vlei.>i::;c1to, la iniciativa legis-

· laiva; de donde no es más que abrir los espacios para

nuevas instancias de cohersi6n social donde primen la

:concentración social y la voluntad colectiva.

¡i.{esulta de gran trasceridencia la consagración clara y

expresa del servicio a la comunidad como uno de los fines 

primordiales del Estado. Este debe ser carga para la 
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iniciativa ·privada y su función esencial debe ser la 
• 0 

de proveer los· servicios públicos de manera directa o 

indirecta, desde la justicia hasta el acueducto o alcan

tarillado. 

Como hecho importante dentro del marco constitucional 

y · por primera vez el Estado reconoce y protege la diver

sidad étnica y central de la nación colombiana y en tal 

sentido es obligación del Estado y de las personas prote

ger las riquezas culturales y naturales de la nación. 

(Artículo 748 C.N.). 
• 

4. l. 2. De los derechos, las garantías y los deberes (Tí-

tulo I I) . Los linderos que separan claramente una demo-

cracia de una dictadura son la protección y respeto a 

los derechos humanos. De ahí la importancia de una carta 

de derechos como escudo y armas del ciudadano contra 

la arbitrariedad, contra los privilegios y contra la 

violencia de la dignidad. 

El primer derecho que consagra. esta constitución es el 

derecho a la vida, el cual planteaba la antigua constitu

ción por ser el derecho por excelencia de todo ser humano. 

Como garantía a la privación de la libertad ilegalmente, 

todo ciudadano tiene derecho a invocar ante cualquier 



1 
'1 

118 

• 

autoridad judicial· al. amparo del habeas c.or pus, el cual 

debe resolverse en el término de 36 horas (Art. 30). 

Segfin datos de planeaci6n nacional, la cobertura de aten

ci6n en salud con respecto a la población total se con

tribuye así: EL 17% acude a los servicios de salud priva

da, el 18% al seguro social, caja de compensación y otros 

y el 36% al sis.tema de salud pública; lo cual implica 

que el 29% de la poblaci6n no es atendida por· ninguna 

instituci6n de salud. 

• 

El porcentaje de utilizaci6n de los hospitales es del 

80% y ·en los regionales del 60% y en los locales 30%. 

Esto nos indica que no es necesariamente adelantar progra

mas de inversión en ninguna infraestructura, sino que 

lo prioritario es dotar a los hospitales :regionales y 

locales de los recursos básicos para habilitarlos y man

tenerlos en funcionamiento. Estimativo éste que no se 

realizó por carecerse de suficiente información y esta

dística confiable. Sin embargo, de todos es conocido 

el déficit que registra el sistema hospitalario en Colom

bia, en materia de una dotación adecuada para efectos 

de la protección a la niñez, el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar ICBF, tiene como población objeti

vo los menores de 7 años y estima que la poblaci6n infan� 
0 

til en Colombia es la más pobre; por tal motivo los pro-
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gramas y la asistencia estatal de niños por atender sería 

de 24 millones. 

También. es cierto que en algunos casos la nueva concep-

c_ión constitucional, abrió horizontes que válidamente 

pueden generar interrogantes. Tal es el caso de la· llamada 

expropiación por vía administrativa. Sabido es que por 

un cierto a ta vi smo bastante d is cu ti ble se ha considerado 

que el juez de la propiedad es el juez ordinario. Esto 

nos es acertado cuando está envuelta la propiedad inmue-

ble, típico rezago fisiocrático que igno�a la importancia 
. 

creciente de otras firmas de propiedad en el m�nd� econ6-

mico actual. 

De hecho, la supuesta mayor protección de la propiedad 

privada proveniente del sistema anterior, se debe más 

que to do a la concurrencia de j uris dicciones en materia 

de expropiaci'ón. Así, mientras el Estado acude al Juez 

civil en demanda de expropiación en fin de que se agote 

allí el trámite respectivo particularmente en lo que 

tiene que ver con la indemnización, por su parte el parti

cular puede impugnar la ilegalidad de la indemnización 

administrativa que di6 lugar a la iniciación del proceso. 

Hay que aceptar que esta doble jurisdicción ha creado 

problemas de coherencia respecto de posible15 fallos con 
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efectos contrarios, así como de oportunidad, porque dan 

lugar a,una cronología impredecible. 

Es evidente, que tratándose al menos de procesos de re

formas agraria y urbana y de construcción de obras públi

cas, parece más razonable un procedimiento · que elimine 

la redundancia jurisdiccional que hemos anotado y permi

ta concentrar en la justicia contenciosa la totalidad 

de los elementos que intregran la controversia posible; 

legalidad de la decisión y la justicia de la indemniza

ción esto, por razón de la altisima prioridad social 

que revisten los dos procesos reformatorios y la necesa-

ria construcción de obras públicas que involucra elemen

tos de orden económico que no sólo tocan con la protec

ción individual sino con el efecto marcoecónomico de 

la inversión pública y las consecuencias de la construc

ción y dotación de infraestructura en el proceso produc

tivo general. 

La propiredad es una función social que implica obliga

ciones, por motivo de utilidad pública o interés social 

definido por el legislador, podrá haber expropiación 

mediante sentencia judicial e ·indemnización previa, 

Como derecho colectivo y del ambiente, las interacciones 

entre el individuo y su entorno que podríamos señalar 

0 
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como eminentemente ·ecológicos, se convierte en hechos· 

fundamentalmente políticos. 

Entendida la ecología de esta manera es claro que la 

constitución política que plasma la clase de Estado que 

una nación quiere tener los grandes objetivos de un pue

blo, los instrumentos jurídicos e institucionales para 

lograrlos, las obfigaciones de quienes ejercitan en el 

poder y los deberes y derechos de los ciudadanos tiene 

mucho que ver con el desafío ecol'ógico que debe afron

tar la sociedad para la cual esa carta -.fundamental se 

diseña. 

Los patrones desordenados de ocupaci6n territorial, el 

deterioro de las islas y archipiélagp. la urbanización 

de tierras agrícolas, la contaminación de aguas, la tala 

de los bosques y la falta de técnicas para la explota

ción de nuestros hidrocarburos, están provocando de manera 

acelerada la degradación de los mejores suelos, la se

dimentación en los cuerpos de agua, la disminución del 

calado y de la vida útil de los puertos y embalses. 

Unos loables propósitos no se pueden alcanzar si no se 

cuenta c.on un ambiente, sano que permita y propicie el 

desarrollo integral del hombre. 
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·Por esta razón, dentro de los llamados principios funda-

menta 1 e s. d e 1 a n u e va Carta Magna , s e e s t a b 1 e e e que no

es sólo una obligación del Estado, sino de las personas

proteger las riquezas culturales y naturales de la región.

Esta carta de derechos no hubiera sido más que un catálo

go de buenas intenciones en lo concerniente a la protec

ción y aplicación de los mismos o un ejercicio filantró

pico propio de una coyuntura especial en que vivía el 

país, sino se hubieran establecido mecanismos de protec-

ción como la acción de tutela. • 

La posibilidad de interponerla en cualquier mom�nto y 

lugar · ante cualquier autoridad judicial y gracias a un 

procedimiento sumario y preferencial, con garantías plenas 

de que del r ornan t icismo pasaremos al ejercicio concreto 

y cotidiano de los derechos del hombre. 

La protección consistirá en una orden para que aquel 

respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abs

tenga de hacerlo. El fallo que será de inmediato cumpli

miento podrá impugnarse ante el juez competente y en 

todo caso esta lo remitirá a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión. (Art. 86 C.N.). 
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4.1.3. De los habi_tantes, del territorio y de la naciona-

lidad (Título I II) . En cuan to a 1 a nacionalidad la nueva 

Constitución trae consigo la implantación de la doble 

nacionalidad, es decir, que la calidad de Colombiano 

no se pierde por el hecho de adquirir otra nacionalidad 

y con relación a los nacionales por adopción tenemos 

que éstos, tampoco estarán obligados a renunciar a

su nacionalidad de origen a renunciar a su nacionalidad 

de origen a la de adopción. (Art. 96 C.N.). 

En relación con los Colombianos por adopció� la nueva 

constitución incluye además de los latinoamericanos y 

del Caribe por nacimiento domiciliados en Colombia y 

que con autorización del gobierno y de acuerdo con la 

ley y el principio de reciprocidad según los tratados 

públicos, pidan ser inserí tos a los miembros de los pue

blos· indígenas que comparten territorios fronterizos. 

4 .1. 4. De la participación- democrática y de los partidos 

políticos (Título IV) . .  Fiel al espíritu de la democracia 

participativa que se quiso instituir en la nueva enmien

da constitucional, el titulo III consagra el voto, el 

plebiscito, ·el referendo, la consultá popular de carác-

ter Nacional, Departamental, Municipal, El cabildo abierto 

la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. 



124 

Los ciudadanos tendrán derecho, con motivo a la expedi

ción de una ley, a solicitar su derogatoria, siempre 

y cuando: en la votación participen por lo menos una cuar

ta parte de los ciml.adanos inscritos en el censo electo

ral. 

De manera similar se procederá con las ordenanzas de 

las asambleas y los acuerdos de ·los consejos municipales 

o distritales en materia de consulta popular, los gober

ndores y alcaldes podrán consultar al pueblo sobre de-

cisiones de especial trascendencia. Por últi�o los ciuda-

danos podrán revocar el mandato de sus gobernantes sec

cionales· · o municipales elegidos para períodos superiores 

de 2 años, cuando así lo. decida aproximadamente el 30% 

de quienes votaron en la elección inmediatamente anterior. 

De todas maneras la ley reglamentará. 

Consejo Nacional Electoral reconocerá personería ju-

rídica a los partidos y movimientos políti�os que se 

organicen para participar en la vida democrática del país, 

como cuando comprueben su existencia con no menos de 

50 firmas, o cuando en la elección anterior hayan obtenido 

la misma cifra de votos o hayan alcanzado representación 

parlamentaria (Art. 108). 

En cuanto a la financiación del funcionamiento y de las 



• 

125 

• 

campaiias electorales, es dificil establecer unos supuestos 

en este campo hasta tanto no haya un desarrollo pleno 

de la ley que reglamente esta materia. Sin embargo ue 

manera aproximada puede estimarse un valor a través del 

decreto 2760/90, el cual reconoció 300 pesos por votos 

v álicios a cada lis ta de candi da tos inscritos en far ma 

legal para la elección de delega tar ios a la asamblea 

nacional constituyente. No obstante la intención pos

terior del gobierno ante la baja votación fué la de reco

nocer $1+50 por voto válido, pero fué derogado por la 

Corte Suprema de Justicia. 
9 

• 

Tenemos que la financiaci6n de las campañas para las 

corporaciones, presidentes, gobernadores y alcaldes, 

seria aproximadamente de $11.000.000,oo, esto debido 

a la separación de elecciones, de efectuarse en fechas 

diferentes, el cual implica un aumento de votación frente 

a la situación presente. 

Los partidos y movimientos políticos tienen derecho a 

utilizar los medios de comunicación social del Estado, 

conforme a la ley . Sin embargo se hace ciificil estable

cer unos supuestos en este campo, no obstante como infor

mación según Inravisión, para la elección de delegata

rios a la asamblea nacional constituyente· en 1990 el 

gobierno concedió un total de 3.016 cuñas en televisión 
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en diferentes horarios. 

4.1.5. De la organización del Estado ( Título V). En 

cuanto a la estructura del estado son ramas del poder 

público: la legislativa, la ejecutiva y la judicial, 

corresponde al congreso de la república hacer las leyes 

y ejercer el control político sobre el gobierno y la 

administración. 

El presidente de la república es jefe del Estado, jefe 

del gobierno y las alcaldías así como las superintenden-
· •

cias y las empresas industriales y comerciales del Esta

, do, forman parte de la rama ejecutiva • 

La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, 

el Consejo de Estado, el consejo superior de la Judica

tura, la fiscalía general de la nación, los Tribunales 

y los jueces administran justicia. Al igial que la justi

cia pen�l militar. 

El Ministerio Público y la Contraloria General de la 

República son órganos de control. 

La organización electoral está conformada por el consejo 

nacional electoral, por la registraduría del estado civil 

y por los demás organismos que determine la ley: 
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Podemos uecir _que dentro de los objetivos primordiales 

de esta Constituci6n resaltan de manera especial, el 

afán de acabar con el continuado nepotismo que tanto 

ha afectado el buen funcionamiento de las instituciones 

colombianas, ya que los servicios públicos no podrán 

nombrar como empleados a personas con las cuales tengan 

parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, se

gundo de afinidad y primero civil o con quien estén uni

dos por matrimonio o uni6n permanente ( articulo 126). 

En cuanto a la funci6n notarial, el nombrami�nto de los 

notarios en propiedad se hará mediante concurso, corres-

ponde al gobierno la creaci6n, suspensi6n y fusi6n de 

los círculos de notariado y registro y la determinación 

del número de notarias y oficinas de registro. 

4. l. 6. De la rama legislativa (Título VI). La rama legis-

laitva conserva su carácter bicarneral, cuyos miembros 

son elegidos.para un periodo de cuatro aftos que se inicia 

el 20 de julio siguiente a la fecha de su elecci6n. 

El Senado de la república estará integrado por un numero 

fij6 de lUO senadores por circunscripci6n nacional y 

dos más por circunscripci6n especial para las comunidades 

indígenas. 
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Los miembros que integran la camara de representantes 

serán escogidos de la siguiente manera: Por circunscrip-

ci6n territorial y por circunscripciones especiales. 

Habrá dos representantes por circunscripci6n territorial 

y uno más por 250 mil habitanes o fracci6n mayor de 125 

mil, que tengan en exceso sobre los primeros 250 mil. 

Para la elecci6n de representantes a la cámara cada depar-

tamento y el distrito capital de Bogotá conformará una. 

circunscripci6n territorial, no obstante la ley podrá 

establecer una circunscripción especial �ara asegurar

la participación de los grupos étnicos, de las �ninorias 

políticas y de los colombianos residentes en el exterior • 

Mediante esta circunscripción se podrán elegir hasta 

3 representantes. 

Dentro cie las funciones nuevas otorgadas a esta cámara, 

se encuentra la elección del Defensor del Pueblo figura 

que aparece con la vigenc{a de esta constitución en mar

cha. 

El congreso por derecho propio se reunirá en sesiones 

ordinarias, durante dos períodos por año que constitui

rá una sola legislatura. El J..)rimer periodo de sesiones 

empezará el 20 cie Julio y terminará el 16 de úiciembre; 

el segundo el 16 de marzo y concluye el 10 de julio. 
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El congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales es-

tará sujeto el ejercicio de la actividad legislativa 

esa reqyerirán para su aprobaci6n la mayoría absoluta 
• 1 

de los v6tos de los miembros de una·y otra cámara.

En cuanto a las leyes estatutarias del congreso de la 

repóblica regulará materias referentes a los derechos 

: y deberes fundamentales de las personas, administraci6n 

de justicia organización, régi1nen áe los partidos, movi

mientos pol:í.ticos mecanismos de participaci6n ciudadana 

y estados de excepción. •

. .

; Para la · aprobación y modif ica·ción o dero gaci6n de 1 as 

leyes estatutarias se exigirá la mayoría absoluta de 

los miembros del congreso y deberá efectuarse dentro 

de una sola legislatura. Este trámite comprende la revi

sión previa, por parte de la Corte Constitucional, para 

la exequibilidad del proyecto. 

0 

Un a s p e c to d e iil u c ha t r as ce n d en c i a e n 1 a v i d a na c i o na 1

que no debemos dejar pasar por alto es la revocatoria 

al mandato de los congresistas, la que aparentemente 

- se hizo para depurar, la tan gastada institució� del

congreso, pero que conllevó trasfondos más amplios l!Ue

se traducen al engrandecimiento de la representatividad 

de movimientos y partidos políticos que -careceran de 
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curules en el congreso y así asegurar y acrecentar unas 

nuevas �uerzas políticas en nuestro pais. 

Sin embargo hay que aceptar que se implantaron métodos 

más eficaces de control político y se expidió un nuevo 

régimen de inhabilidades e incompatibilidades que morali

zará y dignificará la función legislativa, además se 

aprobó ],a moción de censura que consiste en la sanción 

al respectivo funcionario, si se le comprueban cargos 

' o serias fallas en el ejercicio de las funciones admi-

nistrativas, con el que se le impedirá con�inuar en el 

ministerio y departamento administrativo, cuyo remplazo 

designará el presidente libre y soberanamente • 

La aprobación de esta moción -requerirá de la mayoría 

absoluta de los respectivos representantes de las cor

poraciones. 

De otro lado a los congresistas se le suprimieron muchos 

de los privilegios de que gozaban, limitándoles los via-

jes internacionales, eliminándoles los auxilios parla-

mentarios y los relacionados con las Asambleas departa

: mentales y Concejos municipales. 

4.1.7. De la rama ejecutiva (Titulo VII). Hay quienes 

argumentan que el poder del presidente radicaba en su 
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onmipresencia en el a-contecer nacional. Desde . . , una VlSl011 

meramente cuantitativa, insisten en pregonar que el 

ejecutivo ha salido debilitado porque se le ha quitado 

esta función a la otra. En nuestro sentir es una posi

ción fácil y presurosa todo lo contrario de la ubicuidad· 

que se le exigía al presidente hizo metástasis en un 

paternalismo presidencial en Colombia. El control polí-

tico, la delegación de funciones y la mayor participa-

ción ciudadana a través de cargos de elección popular, 

hace que el ejercicio riel ejecutivo sea más especiali-

zado más transparente. •

Hay entonces un fortalecimiento cualitativo a la vez 

que se equilibran los poderes públicos para que haya 

una colaboración armoniosa y �ositiva. 

· La con s ti tu ció n nueva t r aj o consigo 1 a figura de 1 a vi

ce presidencia de la República la cual tiene origen en

una elección popular, el mismo día y con la· misma f or

mula del presidente de la República.

Esta figura remplazará en sus faltas temporales o él.bso-

lutas aun en el caso de q�e éstas se presentan antes 

de su posesión al presidente de la República, a falta 

de éste, cuando estuviere ejerciendo la presidencia, 

ésta será ejercida por un ministro en el orden que esta-
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A nuestra manera de entender la vicepresidencia de la 

República puede generar una indeseable tensión en la 

cúpula'rie la rama ejecutiva. 

Pero además resulta inquietante la norma que autoriza 

'' 

fórmulas II o II tiquetes", con integrantes de diversos 

partidos, para la elección de Presidente y Vicepresiden

te. Los efectos de este precepto apuntan a desvertebrar 

el régimen de partidos. •

. .

La política podrá ser cada vez menos escenarios de parti

dos organizados y democráticos • 

Podrán imperar las soluciones personalistas y caudillis

tas los movimientos coyunturales presididos y orientados 

más por urgencias electorales que por convicciones ideoló

gicas o siquiera programáticas. 

Esta nueva constitución acabó con el privilegiado y mal 

usado articulo 120 de la Constitución de 1886; privile

giado decimos, por4ue con este tan mencionado y conocid.o 

Estado ue sitio el presidente de la �epública con facul

tades practicamente ilimitadas podían expedir una serie 

de decretos con fuerza de ley, que las mayorías de las 
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Colombiana. 

los· habitantes de la 
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nac1on 

Además ya en las 6ltimas 4 décadas de nuestra vida insti

tucional I este artículo se convirti6 en una camisa de 

fuerza a la que necesariamente debíamos acostumbrarnos 

todos los colombianos, lo que trajo corno consecuencia 

que su reiterado uso, perdiera eficacia y es por esto 

que en estos últimos tiempos nos hemos visto envueltos 

en una serie de situaciones muy nefastas para la histo-

ria del país. •

La nueva Constitución ha querido a su parecer prever 

circunstancias en que Colombia se pueda ver envuelta 

en grandes conmociones y ha adoptado lo que _ s_e conoce 

actualmente como estados de excepción, los cuales se 

declararan únicamente en tres casos: 

l. Emergencia económica.

2. Guerra exterior.

3. Conmoción interna.

Tanto para la guerra ext'erior, como la conmoción interna 

y el estado ae emergencia económica, el presidente de 

la l{epública podré declarar el Estado de excepción, pero 

con la firma de todos los ministros, en toda la Kepública 
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o parte de ella . por término no mayor de 90 días, para

la guerra exterior y la conmoci6n interna prorrogables 

hasta por dos periodos iguales 
0 

el segundo de los cuales 

requiere concepto previo del senado de la Hepública. 
i 

Para el estado de emergencia económica sera por períodos 

hasta de 30 días en cada caso que sumados no podrán exce

der de 90 días en el año calendario. 

Los <lecretos legislativos que dicte el gobierno podrán 

s u s pender las 1 e y es in c o rn p a ti b 1 es con el Esta d•o de guerra 

exterior, con el estado de conmoción interna y dejará 

de regir tan pronto se declare restablecido el orden 

público . 

El �obierno podrá prorrogar su vigencia hasta por 90 

días más lo que significa y a la luz de esta norma obser

vamos que el tan perjudicial "estado de sitio" bajo el 

manto de otra denominación engañosa sigue vigente en 

Colombia, pero que en la actualidad permanece dormido, 

para impresionar y mantener en la ignorancia a los Colom

bianos. 

Por otro lado el gobierno mandará a la corte constitu

cional el día siguiente de su expedición, los decretos 

legislativos que úicte en uso de las facultades a que 
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se refiere los enunciados anteriores, para que aquella 

decida �obre su inconstitucionalidad. 

, 4.1.8. De la rama judicial (Titulo VIII). La lucha contra. 

la impunidad y la debida protección de los derechos hu

manos, exigía un nuevo diseño para el andamiaje insti tu

cional de la rama judicial. En tal sentido no puede menos 

que aplaudiese la consagración de entes instituciona

le� como la Fiscalia general de la nación, la Corte Cons

titucional, Consejo Superior de la Judicatura. 
• 

• 

El Consejo de Estado proveerá no sólo de la autonomía 

nec�saria en lo administrativo y presupuestal sino además 

en todo el funcionamiento de la organización judicial. 

El consejo se dividirá en salas y sesiones para separar 

las funciones jurisdiccionales de las demás que le asigne 

la constitución y la ley. 

La jurisdicción de lo contencioso administrativo podrá 

suspender provisionalmente, por los motivos y con los 

requisitos que establezca la ley, los efectos que de 

los actos administrativos que sean susceptibles de impug

nación de la vía judicial por su parte, la Corte consti

tucional será quien vele por la guarda y supremacía de 

la constitución. Su conformación, no estando limitada 
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a especialistas, garantiza la pluraliúad de conocimiento 

sobre ::La acci6n de tutela, hacen de ella ,.un instrumento 

fundam:ental pa-ra la consolidación de una verdadera cul

tura 4e los derechos humanos en Colombia. Esta estará 

integr�do por 7 wagistrados pertenecientes a diversas 

especialidades del derecho, que serán elegidos lJOr el 

senaao de la Kep6blica para periodos individuales de 

8 arios, no reelegibies. 

Con la creación de la corte constitucional, a la corte 

suprema de 

cional se 

justicia , . rnaximo 

le suprimi6 su 

tribunal en mat1ria jurisdic-

, rnas importante y loable fun-

ción; para la que fué creada; cual es la declaración 

de exiquibilidad o inexequibilidad de las normas crea

das, confrontadas con nuestra constitución. 

Una vez 4ue la Corte Constitucional ejerce su control 

jurisdiccional, dichos fallos harán tránsito a cosa JUZ-

gada constitucional; por lo tanto ninguna autoridad 

podrá reproducir el con'tenido material del acto Jurídico 

material declarado inexe4uible por razones de fond6, 

mientras subsistan en la carta las disposiciones que 

sirvieron para h�cer la confrontación entre la norma 

ordinaria y lá constitución. 

En cuanto a las jurisdicciones ordinarias especiales 
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de que habla ia constituci6n vigente, encontramos que 

se le 
! 

, estan otorgando a las autoridades de los pueblos 

indígenas funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito 

territorial, claro está que de conformidad con sus normas 

y procedimientos, los que no deben ser contrarios a la 

constituci6n y a las leyes colombianas. 

También la constituci6n, concede a la ley la . , creac1on 

de los jueces de paz, los que se encargan de resolver 

los problemas individuales y comunitarios que se susci-

ten. • 

. .

La Fis�alía General ·de la Naci6n, es un gran avance 

hacia el destierro de la impunidad. La carta establece 

en cabeza de ella, la unidad y coordinaci6n de los dis

tintos organismos encargados de la instrucci6n en los 

procesos penales. 

La fórmula conciliatoria, a que se llegó en la Asamblea 

resulta conveniente, pues el fiscal nace con un pie 

en la rama ejecutiva; ya que el mayor esfuerzo en la 

investigación criminal a ella corresponde, y el otro 

en la rama judicial, como encargado en la adminis.traci6n 

1

• de justicia.

Con la fiscalía general de la naci6n en Colombia se está 



• 

136 

• 

implantando una es pecie de sistema acusatorio¡ ya que 

las t r; es f une iones propias del proceso penal y a no van 
1 

a esta� en cabeza de una sola persona como antes se venía 

haciendo (sistema inquisitivo), sino que al fiscal le 

son asignadas de acusar a los posibles infractores, in

vestigar lo delitos ant e los juzgados y tribunales compe

t entes y al juez le corres ponderá fallar o decidir. 

El Consejo Superior d e la Judicatura, llevará el control 

disciplinatio de los jueces, la administraci6n de la 

carrera judicial, dirimir la colici6n de c�mpetencias 

entre los altos tribunales, examinar la conducta y san-. 

cionar las faltas de los abogados en el ejercicio ae 

la profesión y 

la rama judicial. 

elaborar el proyecto de presupuesto cie · 

Por encima de todo compromiso este ente tiende a estirpar 

el cáncer de la irnpunidad que, junto a la corrupción 

venal, averguenzan y empa:iian la majestad de la justi

cia. 

Se espera que es ta nueva institución ayude a que la admi

nistración de justicia se ejerza de la mejor manera posi

ble, ya que ésta en los últimos tiempos ha marchado muy 

lentamente y con altos vicios debido a que sus empleados 

muchas veces corruptos han ·acabado con la inmaculada 
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iiagen que se tení� anteriormente de los funcionarios 

que le tocaba la dura y o bj eti va tarea de administrar 

justici� en nuestro país. 

Además se anhela que todos aquellos que están vincula

dos a la rama judicial sean personas aptas y capaces 

de desempefiar a cabalidad sus respectivas funciones y 

que con este organismo se empiece a acabar con todo 

los funcionarios que por · influencias políticas, formen 

parte de esta rama del poder pfiblico. 

• 

4 .1. 9. De las elecciones y de la organización electoral. 

El sist«?ma electoral en Colombia está precedido por el 

Consejo Nacional Electoral y además por las Registradu

ría del Estado Civil de las personas. El nfimero mínimo 

de los miembros del Consejo Nacional Electoral es de 

siete elegidos para períodos de cuatro afias, los cuales, 

no pueden ser reelegidos, de ternas elaboradas por los 

partidos y movimientos políticos. 

Dentro de las atribuciones especiales que tienen estos 

funcionarios encontramos la de nombrar y· remover al Regis

trador Nacional del Estado Civil y servir de cuerpo con

sultivo del Gobierno en materia de su competencia. 

La ley reglamentará y desarrollará el ejercicio del voto 

prográmatico; que cons-iste en la revocatoria a que tendrá 
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lugar la persona elegida mediante voto popular, sino 

cumple con lo establecido en el programa que planteó 

en su candidatura y que previamente presentó ante el 

Consejo Nacional Electoral. 

4 .1.10. De los organismos de control. Estos organismos 

llamados de control son la Contraloría General de la 

República y la Procuraduría General de la Nación también 

denominada y conocida.por todos como Ministerio Público . 

• 

En cuanto a la Contraloría entendemos que ésta tendrá 

como función pública vigilar la función fiscal de la 

administración y de los particulares o entidades que 

manejen fondos o bienes de la nación. Este organismo 

es una entidad de carácter técnico con autonomía adminis

trativa y presupuestal. No tendrá funciones administra

ti vas distintas a las inherentes a su propia organización .. 

Pero esto ente ta
0

mb:l.én estará vigilado por un auditor 

elegido a su vez por el Consejo de Estado para un período 

de dos años, de terna enviada por la Corte Suprema de 

Justicia. 

Por otra 1->arte el Procurador General de la Nación es el 

supremo director del Ministerio _Público, este es elegido 

por el Senado de la República para un período de cuatro 

años de terna integrada por candidatos del Presidente 
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y el Canse-

El Ministerio con la vigencia de la constitución en est�-

dio estará integrado también por la nueva figura del 

Defensor del Pueblo, el cual ejercerá sus funciones bajo 

la suprema dirección del Procurador General de la Nación 

y será elegido por la Cámara de Representantes para un 

período también de cuatro años de terna elaborada por 

el Presidente de la República. Esta figura propenderá 
• 

por la promoción y, el ejercicio de los • tan violados 

Derechos Humanos . 

4 .1.11. De la organización territorial. En el epicentro 

de un esquema descentralizador está el Municipio. Este 

debe erigirse como la entidad territorial por exce�encia, 

eje de una democracia participativa y arquitecto de las 

políticas de planeación, de programación· fiscales y adrni

nistrattvas para el progreso social y culturai de sus 

habitantes. 

Por ello hacernos mención que la Carta expresamente, eleva 

al Municipio corno la entidad fundamental de la división 

1 político-administrativa del Estado, dándole a éste tres 

funciones primordiales que se resumen así: 

0 
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Funci6n ejecutora (prestaci6n de servicios públicos 

y construcci6n de obras que demande el progreso local). 

Funci6n planificadora (ordenaci6n del desarrollo de 

su territorio). 

Funci6n promotora ( considerar la participaci6n comuni

taria y el mejdramiento social y cultural de sus habitan

tes). 

. . 

De igual manera caba destacar las juntas ad�inistradoras 

locales (JAL) de elecci6n popular que se creen en las 

comunas, cuando . se trate 'de áreas urbanas y en los corre

gimientos en zonas rurales por la participaci6n, mediante 

la elaborac.i6n de los planes y programas de desarrollo 

económico, así como también la vigilancia y control que 

ejercerán en la prestaci6n de los servicios públicos. 

Tal descentralizaci6n no hubiera sido posible sin una 

transferencia de recursos a los municipios. 

Esta Constitución prevee como entidades territoriales, 

los Departamentos, los Distritos, los Municipios y los 

Territorios indígenas. Estas entidades territoriales 

gozan de autonomía para la gesti6n de sus intereses y 

dentro de los límites de la Constituci6n y la Ley. 
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. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 

l. Gobe�narse por autoridad propias,

2. Ejercer las competencias que les corresponde,
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3. Administrar los req.irsos y establecer, los tributos

necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

4. Participar en las rentas nacionales.

• 

• 

Desde luego que cada departam�nto como entidad mayor 

del municipio, tiene al igual que éste, autonomía para 

la administración de los asuntos seccionales y la .plani

ficación y promoción del desarrollo económico y social 

dentro de su ámbito. Además, en cada uno de éstos habrá 

una corporación administrativo de elección popular que 

se denominará Asamblea Departamental la cual estará inte

grada por no menos de once miembros (diputados), ni más 

de treinta y uno. Los diputados no tendrán el carácter 

de funcionarios públicos y su período de funciones es 

de tres 'años. 

El gobernador es el jefe de la administración seccional 

y representante legal del departamento; éste por su parte 

es el agente del Presidente de la República para el mante-
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nimiento del orden público y su elección es de carácter 

popular; y su período funcional es de tres años, con la 

condición de ser elegidos para el período siguiente. 

También varios Departamentos podrán constituirse en regio

nes administrativas y de planeación, con personería jurí

dica, autonomía y patrimonio propio para el desarrollo 

económico y social del respectivo territorio y como inno-

vación principal al regimen departamental encontramos 

que fueron erigidos a la calidad de Departamentos las 
• 

intendencias del Ar auca, Casanare, Putumayo ,. el Archipié-

lago de San Andrés y Providencia, y Santa Catalina y 

las Comisarías del Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés, 

y Vichada. 

4. 1. 12. Del Régimen Económico y de la Hacienda Pública.

La dirección de la economía estará a cargo del Estado, 

lo que significa que éste intervendrá por mandato de 

la Ley, en la explotación de los recursos naturales, 

en el. uso del suelo, en la producción, distribución, 

u t i 1 i za ció n y c o ns Uill o d e 1 o s b i e ne s y e n 1 o s s e r v i c i os

' públicos y privados, esto con el fin de conseguir el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 

asegurando el pleno empleo a los recursos humanos. 

Habrá un Consejo Nacional de Planeación integrado 
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por representantes de las entidades territoriales y de 

· los sectores económicos, sociales, ecológicos, comunita-

rios y c�lturales.

Este organismo cumplirá funciones de consultoría y sus 

miembros serán elegidos por el Presidente de la República 

de listas que le presente las autoridades y las organiza

·ciones de las entidades mencionadas. En dichas entidades

también habrán consejos territoriales de planeación,

,que en unión con el Consejo Nacional conforma el Sistema

Nacional de Planeación en Colombia; el que• tendrá por

funciones principales el diseño y la organización de

los sistemas de evaluación de gestión y los resultados
! 
de la administración pública en lo atinente a las políti-

cas d�l proyecto de inversión.

En lo atinente al presupuesto, es al Gobierno el que 

le corresponde formular anualmente éste, el que deberá 

presentar ante el Congreso dentro de los diez días prime

ros de cada legislatura. Y en las comisiones conjuntas 

�e asuntos ecQnómicos de cada Cámara se le dará el primer 

d�bate a dicho proyecto. Si el Congreso no expidiere 

el _presupuesto, regirá entonces el · presentado por el 

gpbierno. Pero si éste no hubiera sido presentado por 

el gobierno. en el término señalado, regirá el del año 

anterior. 
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Al gobierno por lo tanto se le prohibe aumentar algunas 

de las �artidas al presupuesto sino cuenta con la aproba-

ción escrita del ministerio del ramo. 

Los municipios a su vez participarán en los ingresos 

corrientes de la Nación y los resguardos indígenas serán 

considerados como Municipio. Estos ingresos corrientes 

corresponden los constituídos por los ingresos tribu

tarios y no tributarios con excepción de los recursos 

de capital. 

• 

• 

Con relación a 1a Banca Central, debemos mencionar que 

, es el Banco de la República quien ejercerá dichas funcio

nes, el cual gozará de autonomía administrativa, patrimo

nial y técnica sujeto a un reg:Lmen legal propio, y cuyas 

funciones básicas son las siguientes. 

- Regular la moneda.

- Regular los cambios internacionales y el crédito.

- Emitir la moneda legal.

- Administrar la reservas internacionales

- Ser prestamista de última instancia y banquero de los



• 

147 

• 

establecimiento de crédito. 

- Servir como agente fiscal del gobierno.

·El Banco deberá rendir al Congreso informe sobre la eje

cución de las políticas a su cargo y sobre todo aquellos

:asuntos que éste organismo le solicita.

4.1.13. De las Reformas de las Constitución. Una de las 

reformas 

¡consigo 

trascendentales a nuestro parecer que trajo 

1 a nueva cons ti tuci ón son los v ariadof3 mecanis
• 

mas con los cuales se puede variar ésta. La antigua Cons

titución facultaba únicamente al Congreso para que éste 

mediante actos legislativos, aprobados en dos vueltas 

constitucionales reformarán la Carta y es quizás por 

éste hecho que muchos consideran a la actual Constitución 

como más amplia. Por lo tanto la Constitución Colombiana 

�erá reformada de la siguiente manera: 

I. Por el Congreso de la República

1. Por una Asamblea Nacional Constituyente

3,. Por e 1 pu e b 1 o me d La n te 1 a figura de 1 re fer en do . 

En cuanto al CongreHo, podrán presentar proyectos de actos 
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legislativos el gobierno, diez miembros del Congreso, 

el veint� por ciento de los concejales o de los diputados 

y los ciudadanos en un número e qui val.ente al menos al 

cinco por ciento del censo electoral vigente, y el trá

mite del proyecto tendrá lugar en dos períodos ordinarios 

y consecutivos. Aprobado en el primero de ellos por la 

\mayoría de los asistentes publicado por· el gobierno. 

En el s�gundo período la aprobación requerirá del voto 

'de la mayoría de los miembros de cada cámara. 

• 

Con relación a la Asamblea Constituyente es nuevamente 

el Congr�so que por medio de una Ley llamará al pueblo 

para que decida sobre la convocación de ésta. Dicha Asam

blea deberá ser elegida por el voto directo de los ciuda

danos, en acto electoral que no podrá coincidir con otro. 

1 

Deberán someterse a referendo, las reformas constitucio-

nales aprobadas por el Congreso, cuando se refieran a 

los derechos reconocidos con el nombre de fundamentales 

y a sus garantías, a los procedimientos de participación 

�opular, si así lo solicita, dentro de los dos meses 

siguientes a la promulgación del acto legislativo, un 

�iento por ciento de los ciudadanos que integran el censo 

electoral. 

En cuanto a la aprobación de las reformas a la Constitu-
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ción por vía de re f er.endo se re quier e el voto afirmativo 

de más de la mitad de los sufragantes, y que el número 

de éstos exceda de la cuarta parte del total de ciudadanos 

que integren el censo electoral. El referendo será pre

sentado de manera que los electores puedan escoger libre

mente en el temario o articulado que votan positivamente 

y que votan negativamente, 

• 

0 
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COMENTARIOS 

Este trabajo traciende al mero objetivo académico cir

cunstancial para convertirse en ur�a fuente de consulta 

Y estudio para quienes quieran comprender el proceso 

político -institucional colombiano. •

• 

Nuestros pensamientos fué no sólo el estudio de las ins

tituciones políticas de la época de la Independencia 

y primeros años de la República, sino que se proyecta 

en la conf ormaci6n d,e casi todas nuestras cartas funda

mentales llegando al análisis objetivo de la Carta de 

1,991. 

La muerte de Luis Carlos Galán Sarmiento el 18 de agosto 

de 1989, sirvió como 11 Florero de LLorente" para que 

s� empezara a agitar de nuevo la idea de convocar una 

Asamblea C,onstituyente, para darle paso a un cambio polí

tico que me había sido imposible a tra.vés del Congreso. 

Cabe anotar que esta iniciativa tomó auge frente al fra

caso de la Reforma Constitucional promovida por el diabó-
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lico gobierno de Virgilio Barco, cuando el entonces Minis-

tro d� Gobierno, Carlos Lemus Simrnonds, prefirió que 

se hundiera toda la reforma para no aceptar la aproba

ción, en la Cámara de la no extradición. 

En la Carta de hoy se aprob6 la no extradición en menos 

de un abrir y cerrar de ojos. 

Bien es cierto, que la constituyente se ha erigido como 

el camino de la Pctz, frente a la de1:3esperanza que vivia 
• 

el pais por la violencia de la guerrilla, d� los paramili-

tares, narcotréficantes y las autodefensas • 

Había que bajarle el tono ul escepticismo que padecían 

los colombianos y creer en· algo optando por un estado 

de conciencia colectiva. 

Fueron 74 constituyentes del origen mas heterogénea quie-

nes se encarsaron de disefiar la nueva Constitu�t6n . 

.M a 1 a o b u e na n o s !. ::, J -!. r á -'- a h i s t. o r i a ; d e t e d a s r.: a !·i. €: :i:· e: s 

habr� que esperar que los honorables congresistas la 

reglamenten fielmente y se cumpla a cabalidad para que 

no quede en simple " letra muerta". 

Pero se dió el cambio de la democracia representativa 
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se pasó a la democracia participativa, del centralismo 

excluyente a la descentralización. Se entró en un Estado 

con obligaciones para con el ciudadano. El derecho a 

la vivienda, a la educación, a la salud, en últimas a 

u na v i ,d. a el i g na y d e c o r o s a , se e 1 e v 6 a norma c o n s ti t u

c ion a l. Se fortalecieron los instrumentos de la justicia, 

con una tendencia al sistema acusatorio y se empezó a 

hablar · de la obligación de proteger el medio ambiente 

para las generaciones futuras. 

Con los cambios en la Carta Política,. ganamos todas, 
" 

ganó el pais, ganó el espíritu de cambio y renovación • 

0 
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